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INTRODUCCIÓN  

El diagnostico que a continuación se presenta contiene de forma preliminar una parte 

correspondiente al campo social y ambiental, este documento se realiza partiendo de los 

temas generales y mayor importancia del municipio para posteriormente ahondar en temas 

específicos de cada una de las secretarias o campos de acción del municipio. 

Es por esto por lo que se parte de temas demográficos, luego realizamos un análisis de la 

ejecución de las políticas públicas hasta la fecha y ya en el tema ambiental se realiza una 

explicación general de lo que es el municipio en cuanto a tema geográfico y junto a esto toda 

la parte general de territorio del Municipio de Anapoima. De esta forma se busca brindar un 

adecuado manejo a las estrategias que se deben adoptar en el municipio para lograr satisfacer 

integralmente las necesidades de la población. 

Teniendo en cuenta lo antes mencionado, es importante aclarar que se analiza las políticas 

públicas debido a que estas hacen parte de las estrategias transversales de atención a los 

diferentes grupos poblacionales. Por tanto, es un paso inicial y fundamental para 



posteriormente realizar un análisis asertivo de los diferentes campos de acción del presente 

plan de derecho 2024-2027. 

MISIÓN  

El programa de gobierno ñRenovaci·n en Marchaò tiene como pilares fundamentales la 

seguridad humana y justicia social, transformación productiva, desarrollo ambiental, 

fortalecimiento institucional y desarrollo territorial. Los cuales son esenciales para seguir 

promoviendo el desarrollo de los diferentes grupos poblacionales.  

 

VISIÓN 

 

Mediante la implementación del plan de desarrollo 2024-2027 , se busca que al término del 

periodo de gobierno, Anapoima se posicione en la región y en la provincia del Tequendama, 

como un municipio estratégico en la configuración de la red de municipios que estructure un 

conjunto regional de carácter turístico, agropecuario y forestal, en el que todos sus habitantes 

y visitantes gocen de un óptimo nivel de vida, basado en el adecuado ordenamiento de sus 

territorios urbano y rural, la óptima prestación de servicios públicos, un sistema eficiente de 

vías y transporte, espacios públicos de calidad articulados a la Estructura Ecológica Principal 

y una red completa de equipamiento destinados a la prestación de servicios sociales. 

La protección y gestión integral del agua será principal factor en las determinantes de 

ordenamiento y desarrollo sostenible del territorio, en relación con una estructura Ecológica 

Principal restaurada, protegida y preservada para las nuevas generaciones, lo que garantizará 

la prestación de servicios ambientales y permitirá a todos los habitantes y visitantes disfrutar 

de la calidad del paisaje natural, los ecosistemas geográficos e hídricos. 

La calidad de vida y el desarrollo económico que alcanzara la región y el municipio, serán 

los principales atractores de turistas y familias, que encontrarán en Anapoima áreas 

residenciales de calidad, conjuntos de vivienda campestre y áreas suburbanas con altos 



estándares de ambientales en armonía con las áreas protegidas, el paisaje natural propio de 

la región, y las formas de vida local y el patrimonio existente. 

1. ASPECTOS GENERALES DEL MUNICIPIO 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA.  

El municipio de Anapoima está ubicado al sur occidente del departamento de Cundinamarca, 

en la zona cálida de la provincia del Tequendama, en las estribaciones bajas del flanco 

occidental de la cordillera oriental. A mitad del camino entre los altiplanos interandinos del 

centro - oriente del país (como el cundí-boyacense) y más concretamente entre las frías y 

fértiles tierras de la Sabana de Bogotá y el valle cálido interandino del río Magdalena (y por 

implicación con algunos puertos fluviales como Guataqui y Girardot) en un territorio que 

hoy puede ser considerado como uno de los corredores o de los conglomerados turísticos más 

importantes del centro del país. 

 

Límites del municipio: Al norte con el municipio de La Mesa, al sur con los municipios de 

Apulo y Viotá, al oriente con el municipio de El Colegio y al occidente con los municipios 

de Jerusalén y Quipile. 

Extensión total: 124.2 km2 

Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 710 m.s.n.m 

Temperatura media: 28 - 30º C 

Distancia de referencia: 87 km a Bogotá 

Longitud: 74Ü 36ô Latitud de 4Ü 31ô  

Entre los 650 y 1200 msnm con su cabecera municipal a los 710 msnm  

Tomado de: http://anapoima-cundinamarca.gov.co/index.shtml 

 

http://anapoima-cundinamarca.gov.co/index.shtml


 

DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA  

El territorio está conformado por tres (3) centros poblados urbanos: San Antonio de 

Anapoima, La Paz y Patio Bonito y veintisiete (27) veredas (ver mapa DM-05 División 

Político Administrativa): 



 



 

https://www.anapoima-cundinamarca.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Galeria-de-

Mapas.aspx#lg=1&slide=0 

DEMOGRAFIA 

Población por zona: 

 

https://www.anapoima-cundinamarca.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Galeria-de-Mapas.aspx#lg=1&slide=0
https://www.anapoima-cundinamarca.gov.co/MiMunicipio/Paginas/Galeria-de-Mapas.aspx#lg=1&slide=0


El municipio cuenta con una población estimada a 2024 de 17.713 habitantes (censo 2018) 

de acuerdo con las proyecciones para el 2024 conforme a base de datos TERRI DATA, y una 

densidad poblacional de 136,25 habitantes/Km2.  

 

De la población general esta se desagrega por sexo en 8.767 hombres correspondiente al 

49,5% de la población y 8.946 mujeres correspondiente al 50,5% de la población. Lo anterior 

evidencia una variación de acuerdo con el registro histórico. De acuerdo con base de datos 

TERRI DATA.   

 



 

Así mismo, de acuerdo con el DANE se presenta en la siguiente tabla el número de hombres 

y mujeres de acuerdo con la edad y el porcentaje correspondiente a la población en general 

estimado para el 2024. De la cual, al igual que el análisis realizado en 2019, se evidencia una 

disminución en la población a partir de los 60 años, a comparación de la población de cero a 

59 años, adicionalmente, se evidencia un equilibrio entre mujeres y hombres en las diferentes 

edades objeto de análisis.  

 

De la mano de los datos de la población hasta el momento presentada el DANE muestra la 

población desagregada por área para el 2024, de la cual, se estima que en el sector rural hay 

9.209 personas correspondiente al 52% y en el sector urbano 8.504 personas que equivale al 

48% de la población. 
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De acuerdo con datos del SISBEN para el año 2021 a continuación se muestra la cantidad de 

personas por zona urbana, centros poblados y rural. Esto teniendo en cuenta la población 

sisbenisada. 



 

Con base en la estadística de SISBEN IV actualizada a enero de 2024 el municipio cuenta 

con una población de 11.986 personas, de las cuales 5.826 son hombres y 6.160 son mujeres. 

Los cuales están ubicados en la cabecera municipal con 4.140 personas, centro poblado con 

934 personas y rural dispersa con 6.192 personas.  De tal forma que, es recomendable realizar 



los procesos de actualización con el fin de actualizar la plataforma que garantice información 

exacta respecto a la información que reposa en la alcaldía y con la proyección del DANE 

para 2024.  

 

 

 

 

 



 

 

POBLACIÓN MIGRANTE:  

De acuerdo con SISBEN IV en el municipio de Anapoima hay 298 personas sisbenizadas de 

las cuales, 139 corresponde a hombres y 160 a mujeres. Esta población se encuentra ubicada 

de la siguiente forma en el municipio de acuerdo con la base de datos consultada y actualizada 

a enero de 2024; en la cabecera municipal 233 personas, en centros poblados 13 personas y 

en la zona rural dispersa hay 53 personas.  

 

 

POBLACIÓN ÉTNICA:  

 



 

Población étnica total: 139 personas, 0,78 % del total. De tal forma que, en comparación con 

el diagnóstico realizó para la vigencia 2020 ï 2023 la población étnica del municipio paso de 

0,7% al 0,78% del total de la población.  

DIAGNÓSTICO POBLACIONAL 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  

 

ACUERDO 020 DE 2013 ñPOR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y ADOPTA LA 

POLÍTICA PÚBLICA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL MUNICIPIO DE 

ANAPOIMA CUNDINAMARCAò. 

Está política venció en el año 2023 y es recomendable realizar el proceso de actualización 

ante el concejo municipal.  

De acuerdo con el Código de la Infancia y la Adolescencia, las niñas y niños son los menores 

de 12 años. En 2022 Anapoima tenía 2,608 menores de 12 años: 1,298 niñas (49.8%) y 1,310 

niños (50.2%). Los menores de 12 años representaban el 15.7% de la población total del 

municipio. 

De acuerdo con el Código de la Infancia y la Adolescencia, los adolescentes son las personas 

que tienen de 12 a 17 años de edad. En 2022 Anapoima tenía 1,292 adolescentes: 627 mujeres 



(48.5%) y 665 hombres (51.5%). Los adolescentes representan el 7.8% de la población total 

de Anapoima en 2022.  

De acuerdo al seguimiento de la política pública se evidencia una ejecución del 55,8% y un 

porcentaje por ejecutar del 44,2%. Así mismo, se evidencia que la eficacia en la ejecución no 

ha sido homogénea durante el decenio mostrando que el periodo con ejecución estable 

corresponde al periodo comprendido entre el 2020-2023.  

 

A continuación, se ve representado el porcentaje de ejecución de la política pública de 

acuerdo a los ejes principales, la siguiente tabla tiene un análisis comparativo de la ejecución 

durante el decenio y la ejecución durante la vigencia 2023.  



 

 

En la siguiente tabla se realiza un análisis de la ejecución física en el decenio y en la vigencia 

de 2023, en este caso de acuerdo con cada responsable. evidenciando una ejecución mayor 

por parte de la secretaría de gobierno y una ejecución menor por parte de la secretaría para 

el desarrollo y equidad social. 

 



 

MUJER Y EQUIDAD DE GENERO  

 

ACUERDO 002 DE 2022 ñPOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLĉTICA 

PÚBLICA DE MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO PARA EL MUNICIPIO DE 

ANAPOIMA ñCOMPROMISO CON NUESTRAS MUJERESò 2020-2032ò. Pol²tica que 

nace con el fin de reconocer, garantizar y restituir los derechos de las mujeres de la zona rural 

y urbana del municipio. 

 

De esta forma se garantiza el cumplimiento de principios constitucionales de la población en 

general y de la población vulnerable en particular. De esta forma, se permite el ejercicio 

adecuado de los deberes y derechos de la población y sobre todo se establece la 

responsabilidad de los diferentes actores en el proceso de protección y reconocimiento de 

derechos a la población objeto de la política pública. Como se evidencia en la siguiente tabla, 



se ha venido cumpliendo la política pública con una ejecución regular durante los últimos 2 

años.  

 

Esta política tiene una vigencia de 10 años, tiempo que vence en el 2032 y tiene 7 ejes 

principales de ejecución, dentro de los que se encuentra el eje 1. Derecho a una vida libre de 

violencia, sexismo y machismo. con una vida plena emocionalmente satisfactoria. eje 2. 

derecho a la educación con igualdad de oportunidades. eje 3. derecho a una salud plena. eje 

4. Derecho al trabajo en igualdad de condiciones, a la independencia y autonomía económica. 

eje 5. Derecho a la propiedad y acceso a activos. Eje 6. Derecho al deporte, la recreación, la 

cultura, el arte y la utilización del tiempo libre. Eje 7. Derecho a la participación en igualdad 

de condiciones y cerrar las brechas de las desigualdades políticas.  

A continuación, se evidencia la ejecución de cada uno de los ejes fundamentales de forma 

general y la ejecución por parte de cada uno de los responsables de la política, comparando 

la proyección del decenio, con los años 2022 y 2023. 



 



 

FAMILIA  

Acuerdo 001 de 2022 ñPOR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLĉTICA PĐBLICA 

DE FAMILIA PARA EL MUNICIPIO DE ANAPOIMA ñCOMPROMISO CON 

NUESTRAS FAMILIASò 2022-2032ò.  

Fue aprobada en 2022 y tiene vigencia de 10 años. Tiene como objetivo reconocer, garantizar 

y restituir los derechos de las familias tanto en el sector rural como urbano del municipio de 

Anapoima. Así mismo, por medio de esta política pública se pretende reconocer, promover 

y fortalecer las capacidades de las familias como sujetos colectivos de derechos y 

protagonistas del desarrollo social.  



Respecto al seguimiento a la ejecución de la política pública se evidencia que al cabo de 3 

años de ejecución en el año 2022 se ejecutó la política en un 92,9% y en el 2023 un 95,7%, 

completando un 22% de ejecución del total del decenio, faltando por ejecutar el 78% de la 

política. Como se evidencia en la siguiente tabla. 

 

Para la ejecución de la política pública se establecieron 3 ejes fundamentales con sus 

respectivas líneas estratégicas. eje 1. familias unidas, felices, con capacidad de relacionarse 

democráticamente y agentes de cambio. Eje 2. Familia con atención integral diferencial de 

sus derechos, instituciones fortalecidas y gobernanza. eje 3. Familias protegidas diversas y 

con cambio cultural.  

A continuación, se presenta la ejecución de los ejes fundamentales y la ejecución década uno 

de los responsables del cumplimiento de la política pública, mostrando los datos del decenio 

y la ejecución a la fecha año a años.  

 



 

ADULTO MAYOR  

Acuerdo 023 de 2015 ñPOR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLČTICA PĒBLICA 

MUNICIPAL DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ COMPROMISO DE TODOS, 

ANAPOIMA 2015-2015ò. 

Para la formulación de la política pública se estimó que el segmento de la población hay 

1.862 personas residentes en Anapoima y que representaban para la época el 14,63% del total 



de la población. Que, para la población de 60 años en adelante la proporción de mujeres en 

Anapoima, es mayor (7,9%) que la de hombres (6,7%) con respecto a la población total. Que 

de acuerdo a la proyección para el 2024 para el DANE se estima un total de 4.032 personas 

mayores de 60 años, que corresponde a 1946 hombres y 2086 mujeres.  

Que por medio de esta política pública se estableció que para el 2025 Anapoima será un 

espacio de inclusión para la población adulto mayor, sus cuidadores y familias donde los 

adultos y las adultas mayores harán parte de la estructura social, cultural y económica con el 

fin de promover la cultura de envejecimiento y vejez. De tal forma que el objeto planteado 

fue garantizar la promoción, protección, restablecimiento y ejercicio pleno de los derechos 

humanos de las personas, mayores, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, para permitir 

el desarrollo humano, social, económico, político, cultural y recreativo.  

De acuerdo a lo anterior, y con base en el seguimiento a la ejecución de la política pública se 

evidencia una ejecución del 71,1% y por un porcentaje por ejecutar del 28,9%.  

 

Para lograr el cumplimiento del objeto de la política pública, se establecieron ejes y líneas 

estratégicas para garantizar el acceso de los derechos de la población con discapacidad. Eje 

1. Promoción y garantía de los derechos humanos de las personas adultas mayores. Eje 2. 

Protección social integral. Eje 3. Envejecimiento activo. Eje 4. Formación de talento humano. 

Lo cual, se evidencia en la siguiente tabla donde se muestra el cumplimiento de cada uno en 

cuanto al decenio y respecto al año 2023.  



 

De igual forma se muestra la ejecución por parte de los responsables de la política pública. 

 

DISCAPACIDAD  

ACUERDO  021 de 2015 ñPOR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLĉTICA 

PÙBLICA MUNICIPAL DE DISCAPACIDAD SIN BARRERAS - COMPROMISO DE 

TODOS, ANAPOIMA 2015-2025ò.  

Para la formulación de la política pública de discapacidad de acuerdo con datos del DANE 

en el 2005 el municipio de Anapoima contaba con 350 personas en situación de discapacidad 

en su RCLPCP, lo que equivale al 1,8% del total de la población.  



Para el periodo 2012-2015, En Anapoima, 337 personas, el 3,7% de 9.155 personas reportan 

tener  

algún tipo o grado de discapacidad; de estos la mayoría (29,38%), indica que tiene alguna 

dificultad para moverse o caminar por sí mismo y una quinta parte (20,47%) sordera total; el 

resto manifiesta algún grado de dificultad para: salir a la calle sin ayuda y sin compañía 

(18,9%), dificultad para entender o aprender (18,1%), bañarse o vestirse por sí mismo 

(6,23%); con menores proporciones ceguera total (4,75%) y mudez (2,08%). Casi tres quintas 

partes (59%) se presentan en la zona urbana central y en las veredas periféricas, el 29% en la 

inspección - sector La Paz - Patio Bonito y solo 12% en San Antonio y sus veredas.  

Se evidencia que el porcentaje de ejecución en el decenio es de 47,2%, evidenciando la 

ejecución con porcentaje más alto en los últimos 4 años, sin embargo, al término del decenio 

la política pública tiene un porcentaje de no ejecución del 52,8% 

 

La política pública se divide en 3 ejes fundamentales. Eje 1. Transformación de lo público 

con una ejecución en el decenio de 50,6%. Eje 2. Garantía de lo jurídico con una ejecución 

en el decenio del 49,6% y Eje 3. Desarrollo de las capacidades e inclusión con ejecución en 

el decenio del 46,1%  



 

 

Se estableció que los responsables de la ejecución de la política pública estaban a cargo de 

forma conjunta por parte de varias secretarias y entidades descentralizadas, así mismo, al 

término del decenio se realizó el respectivo seguimiento a la ejecución de cada una de las 

dependencias. Las dependencias y su ejecución se evidencian en la siguiente tabla: 

 



JUVENTUD  

Acuerdo 012 de 2015 ñPOR LA CUAL SE ADOPTA LA POLČTICA PĒBLICA 

MUNICIPAL DE JUVENTUD, ANAPOIMA 2015-2025ò 

Con el ánimo y el objetivo de dar cumplimiento a la Constitución Política de 1991 artículo 

45, 103, ley estatutaria 1622 de 2013 y demás normas afines, que establecen que la juventud 

es una población de especial protección, y que el estado y la sociedad tienen la obligación de 

garantizarle a este grupo población las herramientas, espacios y oportunidades para el 

desarrollo adecuado de su vida teniendo presente la protección de los diferentes derechos que 

poseen además de ser personas por pertenecer a este segmento de la población. 

Por lo anterior se adopta la política para el periodo 2015-2025 con enfoque de derechos 

humanos, enfoque diferencial, enfoque de seguridad humana y enfoque territorial. 

De igual forma y teniendo en cuenta lo anterior, para dar cumplimiento a la constitución y la 

ley estatutaria 1622 de 2013, se establecieron en el artículo octavo de la política pública los 

propósitos fundamentales que se esperaba conseguir durante y al término de la política 

pública. Dentro de los cuales está ñla promoci·n, protecci·n, restituci·n y garant²a de los 

derechos humanos de los y las jóvenes en función de su ejercicio efectivo, progresivo y 

sostenible, mediante la ampliación de las oportunidades y el fortalecimiento de las 

potencialidades individuales y colectivasò. 

En cuento a la ejecución de la política, se plantearon nueve (9) derechos esenciales que se 

deben tener presente en el Municipio de Anapoima para la protección y garantía de los 

derechos de los y las jóvenes, para los cuales se estableció unos objetivos y unos proyectos. 

Dentro de estos derechos se encuentra: 

Derechos civiles y políticos: 

-          Lineamiento 1. Derecho a la vida libertad y seguridad. 

-          Lineamiento 2. Derecho a la participación y organización juvenil. 

-          Lineamiento 3. Derecho a la equidad de género y no discriminación. 



Derechos sociales: 

-          Lineamiento 4. Derecho a la educación y tecnología. 

-          Lineamiento 5. Derecho a la salud integral y condiciones de vida saludable. 

Derechos culturales: 

-          Lineamiento 6. Derecho a la recreación y el deporte. 

-          Lineamiento 7. Derecho a la expresión y producción artística y cultural. 

Derechos económicos: 

-          Lineamiento 8. Derecho a la productividad y generación de ingresos. 

Derechos colectivos: 

-          Derecho a un medio ambiente sano, hábitat y ruralidad para las y los jóvenes. 

En cuento a la implementación se establecieron líneas estratégicas y planes de acción 

cuatrienal y seguimiento periódico cada 2 años. Con el fin de dar cumplimiento a la ejecución 

y al seguimiento, se establecieron responsables en cabeza de las secretarias y entidades 

descentralizadas como se evidencia en las siguientes tablas.  

 

 



 

 



 

ACUERDO No. 024 DE 2015 ñPOR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLĉTICA 

DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL (POLÍTICA SAN) ANAPOIMA 

COMPROMISO DE TODOS 2015-2025ò. 

Que la presente política tiene como objetivo general, contribuir al mejoramiento de la 

situación de seguridad alimentaria y nutricional de los habitantes el Municipio de Anapoima, 

en especial de la población más pobre y vulnerable, integrando acciones multisectoriales en 

las áreas de la salud, nutrición, alimentación, agricultura, educación, comunicación y medio 

ambiente.  

Para el desarrollo y ejecución de la política pública se establecieron las siguientes acciones 

específicas, 1) estabilidad en el suministro y desarrollo agroalimentario. 2) Impulso a las 

formas asociativas, formación de microempresas y generación de empleo. 3) Garantía de 

acceso a los alimentos. 4) Promoción y protección a la salud y nutrición, y fomento de estilos 

de vida saludables.. 5) Mejoramiento de los servicios públicos, saneamiento ambiental y 

entornos saludables y 6) Aseguramiento de la calidad e inocuidad de los alimentos.  

Para el cumplimiento de estas acciones se estableció que los responsables serían los 

integrantes del Comité de Seguridad Alimentaria y Nutricional cuya secretaría técnica estaría 

en cabeza de la secretaría de despacho de la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio.  

Teniendo en cuenta el seguimiento a la ejecución de la política pública se evidencia un 

cumplimiento de las acciones del 94% y una ejecución presupuestal del 96% 

 

DIAGNOSTICO EDUCACIÒN 

Establecimientos educativos 

De acuerdo con la infromaciòn suministrada en el documentos diagnostico del PBOT 2023, 

para el 2011-1013, habia 6 establecimientos educactivos.  

 



 

Actualmente de acuerdo con información de la Secretaría de Educación, hay 5 instituciones 

en total, 3 oficiales y 2 Privadas. Así mismo, hay 20 sedes oficiales, una adicional en 

construcci·n en el ñEl Higuer·nò. De las cuales 3 sedes oficiales son urbanas y 17 rurales. 

Por último, todos cuentan con restaurantes escolares. Respecto a la Sede A, tiene la necesidad 

de ampliación para acoger a la población objetivo.  

En cuanto al mantenimiento, mejoramiento y/o construcción de EID del 2020 al 2023 se 

relaizo las siguientes intervenciones:  

2020  

Mantenimiento IED: 

o Palmichera 

Mejoramiento IED: 

o sede urbana Santander en piso de restaurantes y baños 

o Andalucía cambio de cubierta, construcción e unidades sanitarias nuevas, 

remodelación salones, mantenimiento de redes hidráulicas y sanitarias) 

Construcción IED: 



o 70% de los mejoramientos de las sedes educativas de la guásima (demolición total y 

construcción de obra nueva) 

2021 

Construcción IED: 

o Escuela Santa Lucía  

mantenimiento IED: 

o Golconda 

o Esmeralda 

o Calichana 

o Julio cesar 

o Andalucía 

o Palmichera 

o La guásima 

2022 

mantenimiento IED: 

o guasima  

o san antonio 

o santander 

o palmichera 

o santa ana 

o patio bonito 

2023 

Construcción IED: 

Avance 10% construcción el Higueron 

mejoramiento IED: 

o La Esperanza -  



o Panama 

o calichana -  

o Las mercedes -  

o El consuelo - 

o Santa Ana. 

o IED Julio Cesar Sanchez 

Dotación 

Durante los últimos 4 años del 2020 a 2023 se realizaron las siguientes dotaciones:  

2020  

- Menaje a todas las sedes  

2021 

- Dotación de 104 computadores  

- 50 tablets a la IERD San Antonio e IED Julio César Sánchez 

- 25 SIC CARD a estudiantes grados 10 y 11 con plan de internet por un año  

- Dotación de menaje a restaurantes escolares  

- Elementos lúdico educativos. 

2022 

- Dotación de 660 pupitres entregados en la sede Julio Cesar Sánchez 

- Adquisición de elementos lúdicos y pedagógicos para instituciones educativas 

oficiales. 

- 80 SIM CARD de telefónica. 

- Adquisición e instalación 10 aulas inteligentes 

2023 

- 12 aulas inteligentes entregadas a docentes IERD San Antonio sedes Santa Ana, La 

Guácima y Lutaima; IERD Patio Bonito Sedes A, Andalucía, Calichana y Panamá; 

IED Julio César Sánchez sedes Las Mercedes, Santa Lucía, El Consuelo y El Cabral. 

 



Cobertura 

De acuerdo con el diagnostico de PBOT 2023, respecto al ultimo nivel educativo alcanzado 

en 2013, Los niveles de escolaridad de la subregión en estudios de primaria llegan al 46,55%, 

los de secundaria al 31,22%, mientras que los de estudios técnicos, tecnológicos, 

universitarios y de posgrado oscilan entre el 0,25% y el 1,75%. Anapoima representa, 44,24% 

con estudios de primaria, el 33,53% con estudios de secundaria; el 1,05% con estudios 

técnicos, tecnológicos, y el 1,86% con estudios universitarios y el 0,27% con posgrado. Se 

presentan niveles bajos en estudios técnicos, tecnológicos, universitarios y de posgrados. 

 

 

A continuaciòn se presenta la cobertura total del municipio, mostrando el registro de acuerdo 

con TerriData con datos del Ministerio de Educaciòn Nacional, desde el 2005 hasta el 2022. 

En esta tabla se evidencia un crecimiento desde el 2005 iniciando en un 89,33% hasta el 2014 

con 119,97%. Fecha en la que se empieza a evidenciar un decrecimiento en la cobertura de 

froma paulatina hasta el 2016 donde se llego a 116,92%. Pero a partir de esta fecha, hasta el 

2021, hubo un decrecimiento significativo que llevo a que la cobertura fuera del 97,30% y 

un leve repunto para el 2022 (106,72%.) 



 

Esta información se mostrara de acuerdo con cada grupo objeto de registro dentro de lo que 

se encuentra preescolar, básica primaria, básica secundaria, media y básica. 

Cobertura escolar bruta en educación preescolar 

Así mismo, de acuerdo con el informe de Niños, Niñas y Adolescentes de 2019 la cobertura 

de la población en educación preescolar de 5 años llevaba el siguiente registro.  

 

 

De acuerdo con este informe, la cobertura tiene un crecimiento negativo del 37,6%, sin 

embargo, a comparación del crecimiento del departamento, Anapoima tiene una cobertura 

del 110,42% frente al 87,64 del departamento.  



De acuerdo con el seguimiento anual del municipio, y con base en TerriData, con datos del 

Ministerio de Educaciòn Nacional para el 2019 la cobertura era de 92,99%, en 2020 de 

87,22%, en 2021 de 88,61% y en 2022 de 100,45%.  

 

De igual forma, se hace un comparativo con otros municipios como el La Mesa, El Colegio 

y Apulo de lo cual se muestra a continuación, con un mejor rendimiento para el municipio 

de Anapoima en comparación con estos.  

 

 

Cobertura escolar bruta en educación básica primaria (ODM) 

Este registro de hace en población de 6 a 10 años, de población perteneciente a los cursos 

de primero a quinto de primaria. De la siguiente tabla se evidencia que Anapoima tiene una 



cobertura promedio de 126,73% frente al 103,31% del departamento de Cundinamarca. Sin 

embargo, a pesar de tener un mejor registro que el departamento, al igual que la población 

prescolar, hay un crecimiento negativo, como se muestra en la siguiente tabla. 

 

 

De acuerdo con TerriData, con datos del Ministerio de Eduaciòn Nacional utilizando la 

unidad de medida de porcentaje, se identifica que la cobertura en el 2019 era de 110,91%, en 

2020 de 106,20%., en 2021 de 98,70%, y 2022; ultimo año de mediciòn era de 102,59% 

 

 

 



 

Cobertura escolar bruta en educación básica secundaria (ODM) 

Esta cobertura se tiene en cuenta para población entre 11 y 14 años. Al igual que los registros 

anteriores, a comparaciòn del Departamento de Cundinamarca, se tiene una mejor cobertura:  

 

 



 

Este seguimiento muestra que no hay una estabilidad en la cobertura ya que dicho indicador 

comporta una tendencia ascendente del 2015 al 2016, pasando del 125,36% al 132,39%. 

Luego, del 2016 al 2017, se observa una tendencia a mantenerse del 132,39% a 132,58%. 

Pero del 2018 al 2021 tuvo una tendencia a la bajo y en el 2022 127,93%. Siendo el 2018 

como el año de mayor cobertura con 138,94%.  

En comparación con otros municipios, al comparar con algunos municipios vecinos se 

observa que Anapoima ocupa la segunda más alta tasa de cobertura bruta (132,58%), con 

respecto a La Mesa (107,08%) y Apulo (87,17%); el primer lugar en cobertura en esta franja 

poblacional la ocupa el Municipio de El Colegio con un 141,46%. 

 

 



 

Cobertura escolar bruta en educación media (ODM) 

Número de estudiantes matriculados en educación media (15 a 16 años) /Población con la 

edad teórica de educación media (15-16 años) 

 



Al analizar el indicador de cobertura escolar bruta en educación media en Anapoima se 

observa una evolución a partir del año 2005 del 44,12 % al 85,81% en el 2017, en ese orden 

de ideas se evidencia que el municipio de Anapoima muestra una cobertura alta en los años 

2013 (81,31%) y 2017 (85,81%) similar a la de Cundinamarca 2013 (84,06) y 2017 (89,86%). 

El indicador muestra datos de tipo fluctuante: debido que en el año 2015 (79,82%) y en el 

año 2016 (77,43%), se presentó un decremento, pero en el año 2018 aumentó 

significativamente (90,30%). Nuevamente tuvo un decrecimiento año a año que llevo a que 

en el 2021 fuera de 63.66% y para el 2022 un repunte de que lo llevó al 78,57%.  

 

 

Cobertura escolar bruta en educación básica 

De acuerdo con la siguiente tabla, se evidencia que en cuento a educaciòn media, hubo un 

crecimiento de la cobertura desde el 2006 con 99,37% hasta el 2014 con 129,02%. Pero se 

evidencia un descrecimiento hasta llegar al 2021 al 104,07% y un leve crecimeinto 

nuevamente en el 2022 para llegar al 112,38% 

 



Educación Superior. 

2020 

Decreto no. 173 del 27 de agosto de 2020 

En relación con el SENA: un total de 228 estudiantes beneficiados 

IED JULIO CÉSAR SÁNCHEZ  

ǒ Técnico en agroindustria alimentaria 56 estudiantes 

ǒ Técnico en asistencia administrativa, con 33 estudiantes 

ǒ Técnico en servicios de alojamiento, con 9 estudiantes 

ǒ Técnico en operación turística local, con 25 estudiantes 

ǒ Técnico en recursos humanos, con 29 estudiantes  

Total, de 152 estudiantes técnicos. 

IERD PATIO BONITO 

ǒ Técnico en producción agropecuaria, con 23 estudiantes 

ǒ Técnico en asistencia administrativa, con 30 estudiantes 

Total, de 37 estudiantes técnicos. 

ǒ  

IERD SAN ANTONIO 

ǒ Técnico en contabilización de operaciones comerciales y financieras, con 18 

estudiantes 

ǒ Técnico en asistencia administrativa con 21 estudiantes 

Total, de 39 estudiantes técnicos. 

 

2021 

fondo de educación superior: 98 estímulos ï un salario mínimo legal mensual 

5 convenios marco de cooperación y acuerdos de descuentos de matrícula con: 

i. Corporación universitaria iberoamericana,  

ii.  UNAD- universidad nacional abierta y a distancia,  

iii.  Uninpahu,  



iv. Unicafam,  

v. CUN - corporación unificada de educación superior. 

En relación con el SENA: un total de 216 estudiantes beneficiados 

IED JULIO CÉSAR SÁNCHEZ 

- Operación turística local - 22 estudiantes 

- Agroindustria alimentaria - 15 estudiantes 

- Recursos humanos - 28 estudiantes 

- Agroindustria alimentaria - 23 estudiantes  

- Recursos humanos - 40 estudiantes  

IERD PATIO BONITO:  

- Asistencia administrativa - 14 estudiantes  

- Operación turística local - 17 estudiantes  

IERD SAN ANTONIO 

- Contabilización de operaciones comerciales y financiera - 31 estudiantes  

- Asistencia administrativa 26 - estudiantes. 

Total, de estudiantes certificados: 216  

Con la corporación universitaria iberoamericana, convalidamos 17 créditos académicos para 

estudiantes de grado 11, adelantando 1 semestre en cualquier carrera universitaria de la 

corporación. 

2022  

Fondo de educación superior: 100 estímulos entregados  

Convenios marco de cooperación con 6 universidades ï  

- Iberoamericana  

- UNAD  

- Unicafam  

- Unipahu  



- CUN  

- Fundación Universitaria los Libertadores para descuento de matrícula,  

Se emitieron 14 certificaciones para acceder a descuento en unad, unicafam e iberoamericana 

5 cursos:    

- Operación turística local ie san antonio. (20 estudiantes),  

- Sistemas agropecuarios ecológicos (16 estudiantes),  

- Agroindustria alimentaria (38 estudiantes)  

- Recursos humanos (31 estudiantes),  

- Operación turística local ie julio cesar (30 estudiantes.  

Total, estudiantes capacitándose: 135 estudiantes. 

Se reglamentan los estímulos económicos para estudiantes de educación superior mediante 

Decreto No. 024 de 2022. 

2023 

Fondo de educación superior: 86 estímulos entregados 

Convenios con instituciones de educación superior para descuento de matrícula a estudiantes 

de Anapoima.  

- CORPORACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA.  

- UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA ï UNAD.  

- FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CAFAM ï UNICAFAM.  

- FUNDACIÓN UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO HUMANO ï 

UNINPAHU.  

- CORPORACIÓN UNIFICADA DE EDUCACIÓN SUPERIOR ï CUN.  

- FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES.  

- UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS.  

- CORPORACIÓN UNIVERSIDAD PILOTO DE COLOMBIA. 9. FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA HORIZONTE ï UN HORIZONTE). 

 



1) IERD PATIO BONITO:  

Sistemas 22 estudiantes,  

Sistemas agropecuarios ecológicos 19 estudiantes. 

2) IERD SAN ANTONIO:  

Asistencia administrativa 24 estudiantes,  

Operación turística local 21 estudiantes. 

3) IED JULIO CÉSAR SÁNCHEZ:  

Ejecución de eventos deportivos y recreativos 50 estudiantes,  

Operación turística local 50 estudiantes,  

Recursos humanos 58 estudiantes,  

Agroindustria alimentaria 70 estudiantes. 

Existe comité de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, 

la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar creado 

por Decreto No. 118 de 2013, modificado por el Decreto No. 158 de 2019. 

Existe comité para la permanencia escolar Decreto No. 051 de 2020 

Existe comité operativo de seguimiento al programa de alimentación escolar creado mediante 

Resolución 1358 de 2017. 

Existe Decreto de tienda escolar saludable -DECRETO 208-2020 

Matricula 

Transición. 

De acuerdo con el Informe técnico de rendición de cuentas de primera infancia, niñez, 

adolescencia y juventud 2020 ï 2023, la medición se realizó teniendo en cuenta toda la 

población independientemente de instituciones públicas o privas del sector urbano y rural, y 

se tuvo en cuenta la información suministrada por SIMAT  

 



 

 

Básica primaria 

De acuerdo con el Informe técnico de rendición de cuentas de primera infancia, niñez, 

adolescencia y juventud 2020 ï 2023, la medición se realizó teniendo en cuenta toda la 

población independientemente de instituciones públicas o privas del sector urbano y rural, y 

se tuvo en cuenta la información suministrada por SIMAT  

 

Básica secundaria.  

De acuerdo con el Informe técnico de rendición de cuentas de primera infancia, niñez, 

adolescencia y juventud 2020 ï 2023, la medición se realizó teniendo en cuenta toda la 

población independientemente de instituciones públicas o privas del sector urbano y rural, y 

se tuvo en cuenta la información suministrada por SIMAT  

 



Educación media.  

De acuerdo con el Informe técnico de rendición de cuentas de primera infancia, niñez, 

adolescencia y juventud 2020 ï 2023, la medición se realizó teniendo en cuenta toda la 

población independientemente de instituciones públicas o privas del sector urbano y rural, y 

se tuvo en cuenta la información suministrada por SIMAT  

 

 

 

Deserción - Repitencia. 

Deserción general de transición a once. 

A continuación, se presenta la tasa de deserción intra-anual del sector oficial en educación 

básica y media (desde transición hasta once). El registro de hace con base en información 

suministrada por TerriData, con datos del Ministerio de Educación Nacional se muestra del 

el 2011 con un 3,75% hasta el 2020 con el 2,48%. Dentro de esta medición, se encuentra el 

registro más bajo de deserción del 1,46% en el 2014 y el 2013 con el 6,04%. 

 

 



Tasa de deserción en educación básica primaria 

Se presenta un incremento en este índice que evidencia desmejoramiento en la situación, se 

hace el siguiente análisis: En la vigencia 2020 se realizó el confinamiento por covid19 lo que 

llevó a implementar clases 100% virtuales que no permitían un seguimiento ni evaluación 

apropiado; las instituciones educativas optaron por flexibilizar la metodología y evaluaciones 

de los estudiantes, en el año 2021 con el retorno a clases en alternancia y prespecialidad 

plena, se presenta incremento en la deserción de estudiantes pues muchos padres de familia 

optaron por retirarlos y retomar en la siguiente vigencia. 

 

A continuación, se presenta una tabla que permite realicen una comparación de la cobertura 

del municipio desde el 2005 hasta el 2017 en comparación con municipios aledaños como El 

Colegio, La Mesa y Apulo.  

 

 



 

Tasa de deserción en educación básica secundaria.  

 

Número de estudiantes matriculados en básica secundaria, que abandonan el sistema escolar 

antes de terminar el año lectivo (Desertores). 

Al analizar el indicador con respecto a Tasa de deserción en educación básica secundaria en 

el municipio de Anapoima, se observa un comportamiento fluctuante, a partir del año 2013 

con un porcentaje de (8,64%), en el 2014 tiene un descenso significativo obteniendo (2,00%), 

a partir del periodo del 2015 incrementa un 80% teniendo un porcentaje de (10,06%), en el 

2016 disminuye, y el 2017 (3,55%) es similar al de Cundinamarca el cual en el 2017, tiene 

una tasa de deserción de (3,42%), sin embargo Anapoima muestra una cobertura promedio 

de los años 2015, 2016 y 2017 relativamente superior (5,97%) (Que Cundinamarca (4,36%), 

lo que indica que la tasa de deserción en Anapoima, es más alta en comparación con 

Cundinamarca con una diferencia de (1,61%). 

El indicador denota en los últimos años, comportamiento una tendencia fluctuante, 

demostrada a partir del año 2013. Expresando dos incrementos diferenciales en los años 2013 

y 2015, donde la tasa más alta muestra un incremento del (10,06%) de deserción en educación 



básica secundaria, en el último año es decreciente 2017, expresa un porcentaje (3,55%) 

relativamente similar al de Cundinamarca. 

De aceurdo con el informe de Niños Niñas y Adolscentes de 2019, las razones de esta 

situaciòn de debe principalmente a problemáticas psico sociales como embarazo en temprana 

edad y consumo de SPA.  

 

 

 

 



Tabla de deserción en educación media.  

Número de estudiantes matriculados en educación media que abandonan el sistema escolar 

antes de terminar el año lectivo (Desertores) / Matrícula en el último grado de educación 

media.  

En Anapoima el indicador relacionado con deserción escolar en media tiende a decrecer en 

los últimos cinco años, viéndose fluctuación entre los años 2013 al 2015. Entre los años 2015 

al 2017 se observa una considerable reducción del indicador, pasando del 3,41% al 1,44%. 

 

De acuerdo con el informe de Niños, Niñas y Adolescentes de 2019, esta disminución en el 

indicador se debe a múltiples variables tales como una menor tasa de embarazos en 

adolescentes en los últimos cinco años; así como por un menor número de estudiantes de 

educación media que abandonan su estudio por el trabajo, en tanto a nivel municipal se dan 

las condiciones para que los estudiantes puedan realizar ambas actividades. Se sumaría a esta 

tendencia, la realización de actividades tales como una Feria Educativa que promueve los 

estudios superiores en los estudiantes, un incentivo en Estímulos Educativos para quienes 

obtienen mejores puntajes en las Pruebas Saber y un refuerzo que se realiza a estudiantes de 

los últimos grados como preparación a la presentación de las Pruebas Saber 11. 

 



 

Tasa de repitencia general.  

 

La siguiente tabla muestra la Tasa de repitencia del sector oficial en educación básica y media 

(desde transición hasta once), con base en información suministrada por TerriData, con datos 

del Ministerio de educación Nacional. El registro de inicia en el 2011 con una repitencia del 

6% y un registro final en 2022 del 5,19. El registro más alto en este periodo de tiempo 

corresponde al 10,20% en el 2021 y el más bajo al 1,73% en el 2012.  

 

 

Tasa repitencia en educación básica primaria. 

 

De acuerdo con el informe de Niños, Niñas y Adolescentes de 2019, al analizar el indicador 

con respecto a Tasa de repitencia en educación básica primaria, se evidencia un 

comportamiento ascendente en los últimos años en comparación con el departamento de 



Cundinamarca. Anapoima muestra un comportamiento ascendente con una diferencia 

representativa al pasar del 2014 (1,53%) al 2015 (3,92%), con un aumento de (2,39%), 

además que la comparación muestra que en Cundinamarca aumento la tasa, pero no con la 

misma representación que Anapoima, en el año 2016, hay un decremento con una 

representación inferior de (3,58%), en Cundinamarca también decremento a (1,86%), en el 

último año se observa que mientras en Cundinamarca la tasa decremento, obtuvo (1,51%) en 

comparación con Anapoima el comportamiento fue ascendente, pasando de una tasa de 

(3.92%) a una tasa de (4,66%), determinando así que tasa de repitencia en educación básica 

primaria del municipio de Anapoima es más alta en comparación con la tasa de repitencia de 

Cundinamarca. 

 

 

Tasa de repitencia en educación básica secundaria.  

Número de estudiantes repitentes en educación secundaria (grados 6 a 9) / Matricula total en 

educación secundaria (grados 6 a 9) 

 



 

Según el informe de Niños, Niñas y Adolescentes de 2019, al analizar el indicador con 

respecto a Tasa de repitencia en educación básica secundaria, en relación con el departamento 

de Cundinamarca, se evidencia que a partir del 2015 la tasa de Anapoima tiene una alta 

representación, con (10.50%), del periodo de 2013 a 2017 entre Cundinamarca y Anapoima 

es la tasa más alta alcanzada, en relación del 2015 en adelante Cundinamarca es decreciente 

pasando en el 2015 (4,28%) a 2016 (3,71%) y finalmente disminuye hasta obtener una tasa 

de (3,03%), es decir el promedio de estos años mencionados, corresponde a (3,64%); al 

contrario del municipio de Anapoima que tiene un promedio de los últimos tres años de 

(9,93%) sin embargo del año 2015 (10,50%) al 2016 tuvo un decremento obteniendo como 

resultado (10,09%), la decreciente aumenta en el 2017, con una tasa (9,21%). 

Tasa de repitencia en educación media.  

Número de estudiantes repitentes en educación media (grados 10 y 11)/ Matricula total en 

educación media (grados 10 a 11 ). 



 

 

Este indicador relacionado con tasa de repitencia en educación media evidencia un 

comportamiento ascendente en Anapoima en los últimos años en comparación con el 

departamento de Cundinamarca. Anapoima muestra un comportamiento ascendente con una 

diferencia representativa al pasar del 2013 (1,26%) al 2015 (1,52%) y al 2017 con un 2,89%. 

Mientras que en Cundinamarca a 2017 la tasa de deserción en media fue de 1,26%, en 

Anapoima se tuvo un 2,89%.  

Calificación Pruebas Saber. 

Para el 2019 de acuerdo con el Diagnostico del PDT 2020-2023, el municipio tuvo el 

siguiente desempeño.  

 

 

 

 



 

De acuerdo con ANÁLISIS PRUEBAS SABER GRADO 11 VIGENCIA 2022 en 

municipio de Anapoima consiguió el siguiente registro 

 

Para los años 2021, 2022 y 2023, se realizaron a través de la corporación universitaria 

iberoamericana la implementación del programa de mejoramiento de la calidad educativa 

liderado por la Fundación Alquería Cavelier con la Fundación Lazos de Calandaima 

(proyecto creado y coordinado por la Fundación Alquería Cavelier. en Anapoima, se ha 

implementado con el apoyo técnico y financiero de la Fundación Lazos de Calandaima, 

dentro de las tres IED del municipio, con base en 7 componentes: 1. coaching educativo. 2. 

biopedagogía. 3. gestión institucional. 4. entrenamiento pruebas saber11 con estudiantes de 

grado 11°. 5. escuela de familias. 6. formación docente. 7. escuela de liderazgo, para el 

desarrollo de dicha estrategia, las partes acordaron que cada una de ellas contribuirá al 

desempeño de dichos componentes de una o más de las siguientes maneras: 

i. Fundación Lazos de Calandaima: contratación de los consultores u operadores de 

los componentes: preparación a pruebas saber con estudiantes del grado 10; 

biopedagogía; coaching educativo y formación docente.  

ii.  Municipio de Anapoima: contratación de los consultores u operadores de los 

componentes: escuelas de familia, preparación a pruebas saber con estudiantes 

del grado 11 (convenio iberoamericana). además, gestionar o destinar recursos 



para permitir el desarrollo del programa, tales como transporte (en caso de ser 

necesario), disposición de aulas y conectividad (servicio de internet) dentro de las 

instituciones educativas.  

iii.  Conjuntamente se apoyará la dotación de recursos tecnológicos como 

computadores y tablets a las instituciones educativas para que docentes y 

estudiantes accedan a los componentes del modelo de mejoramiento de la calidad 

educativa)  

 

 

Analfabetismo. 

Para el 2019 de acuerdo con el Diagnostico del PDT 2020-2023, el municipio tuvo el 

siguiente registro de analfabetismo. 

 

Alimentación escolar. 

De acuerdo con el informe de Niños, Niñas y Adolescentes de 2019, la alimentación escolar 

aumento del 20 al 30% de 2016 a 2018, es decir se atendió el servicio de alimentación escolar 

a más de 1500 estudiantes de los niveles de preescolar, básica (primaria y secundaria) y media 

en las IED de Anapoima.   

Por su parte el informe de niños niñas y adolescentes del periodo 2020-2023, informa que se 

atendió en promedio cada año 2.058 estudiantes de instituciones educativas departamentales. 

Se garantizó el funcionamiento del programa de alimentación escolar. Así mismo, el 

funcionamiento del comité de seguridad alimentaria y nutricional y se realizó campañas 

anuales de lactancia materna. 

En el 2020, de acuerdo con información de la secretaria de educación, se realizó la dotación 

de menaje (neveras y estabilizadores, botiquines, licuadoras, ollas, pailas, platos y cubiertos 



a los restaurantes escolares de las 3 instituciones educativas y sus 21 sedes y que tienen 

cocina. 

Para el 2021, se realizaron siete entregas de 1.800 raciones para preparar en casa 

aproximadamente. En el 2022 se hizo mantenimiento en restaurantes escolares con lavado de 

tanques, desinsectación, desratización, instalación de trampas para roedores en la 3 IED y 

sus 20 sedes educativas. Por último en el 2023, más de 2.500 estudiantes beneficiados en las 

3 instituciones oficiales y se realizó dotación de menaje a 14 IED. 

Transporte escolar. 

De acuerdo con el informe de Niños, Niñas y Adolescentes 2019, el registro de transporte 

escolar para los años comprendidos entre 2016 a 2018 se atedió más de 1000 NNA 

escolarizados en los niveles de básica (primaria y secundaria) y media de las IED de 

Anapoima.  

Durante el 2020 a 2023, hubo aproximadamente 1000 niños, niñas y adolescentes 

beneficiados con 38 rutas pago a través de bonos de subsidio de transporte escolar de los 

ciclos i y ii, haciendo transferencia a los transportadores, así mismo, se implementó la 

estrategia de subsidio transporte escolar, para cubrir los ciclos iii y iv. 

 

 

DIAGNOSTICO DE SALUD 

Anapoima no hace parte de los municipios certificados en Salud de acuerdo con el Decreto 

780 de 2016 (Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social) debido a 

que no cumple con los requisitos mínimos establecidos por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, debido a que no demuestra la capacidad y el cumplimiento de estándares 

técnicos, administrativos y fiscales.  

Ahora bien, el municipio cuenta con un puesto de salud en la cabecera municipal y dos en 

centros poblados, uno en San Antonio y otro en La Paz, los cuales están adscritos al E.S.E 

Hospital Pedro León Álvarez, ubicado en el Municipio de La Mesa.  



Con el objetivo de mejorar el servicio de salud del municipio, se suscribió un convenio con 

la Gobernación de Cundinamarca, en el que la inversión de la obra es cercana a los $20.715 

millones donde el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca, ICCU, 

realizó un aporte por $10.000 millones, el municipio $5.394 millones y la Secretaría de Salud 

de Cundinamarca $5.320 millones. 

Cobertura de aseguramiento. 

Según el diagnóstico del PDT 2020-2023, el municipio de Anapoima para el 2019, el 

municipio contaba con 9.459 personas afiliadas a algún régimen de salud. De la siguiente 

manera:  

 

 

Así mismo, se muestra el número de afiliados por empresas para el 2019. 

 

 

 

 

A continuaciòn se presente la infromaciòn de afiliaciones desde lo general a lo pareticular 

partiendo de la informaciòn de afiliados al SGSSS. EN cuanto a esto se muentra que el 



registro màs bajo de afiliaciones fue en el año 2014 con 7,838.000 personas afiliadas y el 

màs alto en 2016 con 9.663.000 personas afiliadas y el ultimo año de registro de acuerdo con 

TerriData corresponde al 2020 en el cual se registrò 9.370.000 afiliados al SGSSS.  

 

 

De cuerdo con TerriData, con datos de Ministerio de Salud y Protecciòn Social, sobre la 

informaciòn de cobertura del regimen subsidiado, afiliados al regimen subsidiado y 

contributivo se presentan las siguientes tablas donde se evidencia que en cuanto a la cobertura 

del regimen subsidiado Anapoima tiene el 99,05% para el 2021. Respecto a la afiliaciòn al 

regimen subsidiado Anapoima tiene 5.606 personas para el 2021 y en cuento a la afiliaciòn 

al règimen contributivo para el 2021 el municipio tenia 4.177 personas. En las sigueintes 

tablas se muentras el seguimiento que se ha tenido desde el 2012 hasta el 2021.  

 

Cobertura del regimen subsidiadio: 



 

Regimen subsidiado: 

 

 

Regimen contributivo:  

 

Afiliados a regìmenes especiales 



Resepcto al regimen excepcuado de salud, es aquel sistema de seguridad social que ofrece 

cobertura a regímenes exceptuados, aquellos sectores de población que siguen rigiéndose por 

las normas legales imperantes en sistemas de seguridad social concebidos con anterioridad a 

la entrada de la vigencia de la ley 100 de 1993. De acuerdo con TerriData, par el 2021 habian 

80 personas afiliadas a este règimen.  

 

 

Poblaciòn Pobre No Asegurada (PPNA) 

Con base en la infromaciòn suministrada por el Diagnostico del PDT 2020-2023, se tiene que 

el registro de infromaciòn se inicia en el año 2016 con 85 personas y en el año 2019 habia 36 

perosnas dentro de este secmento de la poblaciòn.  

 

 

Sin embargo, realizando un comparativo con la infomaciòn suministrada por TerriData, sobre 

la poblaciòn pobre no atendida, con datos del Ministerior de Salud  y Protecciòn Social, 

donde tiene el registro del año 2017 con 81 personas y 2019 con 37 personas. Se evidencia 

un inconsistencia de la infromaciòn.  



 

 

Tasa de mortalidad: 

De acuerdo a la siguiente tabla, tomada de TerriData, con datos del Ministerio de Salud y 

Protecciòn Social, tomando como unidad de medida los casos por cada 100.000 habitantes 

entre el año 2005 ï 2020, se muentra que el año con manor cantidad de casos fue el 2017 con 

5,18 casos y el màs alto el 2005 con 7,48 casos. En cuanto al ultimo año de registro, el año 

2020 se registraron 6,79 casos de mortalidad en el municipio de anapoima.  

 

Tasa de mortalidad neonatal ï ODS 

Según TerriData, el periodo de registro de la siguiente tabla es desde el 2005 hasta 2020, 

tomando como unidad de medida defunciones por cada 1.000 nacidos vivos. En este periodo 

de tiempo el año con mayor registro fue el 2005 con 24,54 defunciones y el menor con o,o 



defunciones en el 2006, 2009 y 2017. El 2020, ultimo año de registro, 14,81 defunciones por 

cada 1.000 nacidos vivos.  

 

Tasa de mortalidad en menores de 1 año (por mil nacidos vivos)   

La siguiente tabla mientras la relación de la Tasa de mortalidad en menores de 1 año en 

comparación con el Departamento de Cundinamarca, mostrando que el municipio maneja 

registros inferiores, pero solo ha sido superior en el 2018. 

 Tasa de mortalidad en menores de 1 año (por mil nacidos vivos 

 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social 

Ahora, de acuerdo con información suministrada por TerriData, con datos del Ministerio de 

Salud y Protección Social, el 2018 registra 12,66 casos por cada 1.000 habitantes mostrando 

una disminución significativa en el 2019 con 5,92 casos por cada 1.000 habitantes y un 

aumento de 8,78 puntos para llegar a 14,70 casos por cada 1.000 habitantes.  



 

Mortalidad materna a 42 días.  

Según TerriData, con datos del Ministerio de Salud y Protección Social, se hizo un registro 

del año 2016 con 657,89 casos por cada 100.000 nacidos vivos y se muestra que en el ultimo 

año de registro en el 2021, los casos se redujeron a cero.  

 

 

Mortalidad infantil en menores de 5 años ï Proxy ODS 

De acuerdo con TerriData, haciendo seguimiento al periodo comprendido entre el 2005 y 

2020, el año con mayor registro de casos por cada 1.000 nacidos vivos fue en el año 2005 

con 36,81 casos y el màs bajo fue el 2007 y el 2019 con 5,92 casos. El 2020 registrò 14,81 

casos.  



 

Mortalidad infantil en menores de 5 años por enfermedad diarreica aguda (EDA) 

 

Como muentra la base de datos TerriData, el municipio no registra casos por este tipo de 

muerte.  

 

Según la siguiente tabla en comparación con el Departamento de Cundinamarca, este 

registró casos en el 2015 a diferencia del Municipio de Anapoima que no ha registrado 

ningún caso.  



 

Mortalidad por desnutrición en menores de 5 años 

 

El igualq ue el anterior registro el Municipio de presenta muertes por descutriciòn desde el 

2005 hasta el 2020 que es el ultimo año de registro de acuerdo con TerriData, con datos del 

Ministerio de Salud y Protecciòn social.  

 

 

Mortalidad por accidentes:  

A continuación, se presenta según TerriData, con datos del Ministerio de Salud y 

Desarrollo Social la tasa de mortalidad por accidentes terrestres, por algunos tumores y por 

lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios).  



Mortalidad por accidente terrestre ï ODS 

El registro como se ve en la siguiente tabla se realiza entre el 2017 y 2020. En el primer año 

se registraron cero caso, mientras que en el 2018 se registraron 8,12 defunciones por cada 

100.000 habitantes. En el 2019 se presentaron 7,60 mientras que en el 2020 6,23 casos.  

 

En cuento al comparativo de registro de mortalidad entre hombres y mujeres a continuación 

se presenta las tablas correspondientes a cada uno de ellos. En primer lugar, el de hombre y 

en segundo el de mujeres. De lo cual se ve una diferencia significativa al registrar en hombres 

una mortalidad que, aunque va en descenso se compara con el de las mujeres que de acuerdo 

con TerriData, no registra casos en el mismo periodo de registro 2017 ï 2020 

 

 

 



 

Mortalidad por tumor maligno en la mama de la mujer ï ODS  

En este tipo de mortalidad, de acuerdo con TerriData, se toma como periodo de registro del 

2017 al 2020, en este periodo se evidencia un aumento de casos pasando en el 2018 de 14,70 

defunciones por cada 100.000 habitantes al 2020 con 30,12 defunciones por cada 100.000 

habitantes.  

 

Mortalidad por tumor maligno en el cuello uterino -  ODS  

En cuento a este tipo de mortalidad, según TerriData, con datos del Ministerio de Salud y 

Protección social, no registra casos durante el periodo de registro comprendido entre el 2017 

a 2020. 

 



 

Mortalidad por tumor maligno de la próstata ï ODS 

A diferencia del anterior registro, en el 2019 se presentò un aumento significativo de los 

casos de defunciones por cada 100.000 hombres, presentandose 9,51 casos de acuerdo con 

TerriData, con datos del Ministerio de Salud y Protecciòn Social.  

 

Mortalidad por lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios) ï ODS 

Respecto a este tipo de casos, el Ministerio de Salud y Protección Social discrimina los casos 

en hombres y mujeres. A continuación, se evidencia una disminución a nivel general de estos 

casos, pasando de un 11,48 en 2019 a 4,53 en 2020. Lo cual también se replica en hombres. 

En hombres en el 2020 se presentaron 9,52 casos, mientras que en mujeres no se han 

presentado casos desde el 2017 hasta el 2020 que son los años de registro. 

 



 

Cobertura de vacunación BCG en nacidos vivos   

 

 

Fuente: SIVIGILA Cundinamarca a partir del Registro Único de Afiliados (RUAF) 

Durante el periodo observado de 2015 a 2018 podemos ver como para el indicador de 

coberturas de vacunación de BCG en recién nacidos Anapoima y Cundinamarca presentan 

una evolución negativa sin lograr posicionarse en coberturas útiles de vacunación.  

Dicho indicador presenta una tendencia fluctuante, entre el 2015 y 2016 el año con el mayor 

porcentaje de cumplimiento es el 2017 con un 61,84 sin embarco este porcentaje no se 

considera óptimo. 

Anapoima es un Municipio no descentralizado en Salud que cuenta con un centro de salud 

en el sector urbano y dos puestos de salud en el sector rural, ninguno de ellos por sus 

características y su habilitación cuenta con el servicio de sala de partos por lo cual los 

nacimientos no se presentan en el Municipio; la vacuna del BCG en nacidos vivos es aplicada 



antes de que los menores salgan del Hospital, es por esta razón que el Municipio no logra 

cumplir con las coberturas útiles de vacunación para este indicador. 

Natalidad.  

De acuerdo con el Diagnostico del PBOT 2023, el registro de natalidad por municipios, 

Anapoima, se ubica en el tercer lugar de la Provincia con una población total de 135 

nacimientos, por debajo de los municipios de La Mesa y El Colegio. La representación de la 

Provincia del Tequendama, respecto al departamento, corresponde al 4,03%. La información 

relativa a la Mesa (cabecera de la Provincia) muestra el mayor valor con 335 nacimientos, y 

caso contrario, Quipile con 52 nacimientos. 

 

 

Ahora bien, de acuerdo con información del diagnóstico PDT 2020-2023, para el 2018, 

establece que de lo 158 nacimientos el 53,7% son hombres y 46,2% son mujeres. 

 



 

 

DIAGNOSTICO DE CULTURA 

El sector cultura hace parte de la Secretaría de Desarrollo Social y es maneado por la 

Dirección de Cultura.  

El artículo 4º de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 1º de la Ley 1185 de 2008 

determina que el patrimonio cultural está conformado por:  

ñ(é) todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y 

las representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, 

tales como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades 

indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje 

cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza 

mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, 

artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos como el plástico, arquitectónico, 

urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, 

documental, literario, bibliogr§fico, museol·gico o antropol·gico.ò 

Historia del Municipio 

De acuerdo con el Diagnostico del PDT 2020-2023 el cual cita información de la 

enciclopedia de histórica de Cundinamarca, La población de Anapoima se fundó el 10 de 

agosto de 1627 por orden del oidor y consejero real, Don LESMES DE ESPINOSA 

SARAVIA. La Anapoima Prehispánica fue un rancheríoo utilizado como asentamiento 



urbano por algunos indígenas de la familia panche, las casas eran de guadua, caña, paja y 

palmicha.  

Con la llegada de los conquistadores la configuración social, cultural, religiosa, económica y 

política cambia radicalmente hasta convertirse en sitio obligatorio de descanso para los 

viajeros que se dirigían hacia el sur del país.  

Anapoima era un territorio panche. Cuenta la leyenda que su población inició con el 

matrimonio de la princesa indígena Hanna de Luchuta con el cacique Poyma, nombres que 

al juntarlos forman la palabra Hanna-Poyma. El lugar fue conocido como pueblo de indios 

hasta la llegada de los españoles.  

ñAnapoima era un sitio de trueque entre los muiscas y panches. Estos ind²genas fueron los 

artífices de los caminos reales, construidos como atajos entre el río Bogotá y lo alto de la 

montaña, todos descendientes de la princesa y el cacique, que luego fueron empedrados por 

los españoles. De esa época sobreviven tres caminos reales, Santa Ana, río Bogotá y las 

Delicias, abiertos por los descendientes de la primera unión indígena, y los cuales hoy son 

aprovechados por sus pobladores para realizar caminatas ecológicas decoradas con la historia 

del pueblo. 

En la actualidad Anapoima se ha transformado en el lugar preferido por los capitalinos como 

sitio de descanso y recreo por la calidad del clima saludable que promedia los 26 grados 

centígrados, razón por la cual se conoce Anapoima como el sol y agua de la eterna juventud. 

Infraestructura y escuelas culturales:  

La parroquia de Anapoima data de 1760 y es parte esencial de la forma alarga del casco 

urbano, el cual es sus inicios fue construido en una sola calle debido a que inicialmente era 

un camino real donde las casas se construyeron a lado y lado de este, que permitía el 

transporte desde Tocaima hasta Guayabal de Siquima. 

Ya en 1998 con el acuerdo municipal No. 019, se creó la casa de la cultura denominada casa 

de la Paz. Por otro lado, el municipio cuenta con un centro de escuelas de formación cultural 

y deportivo que recibe el nombre de Enrique Santos Castillo, en este escenario funcionan 

diferentes procesos que están abiertos al publico y buscan mejorar el estilo de vida de lo 

anapoimunos y promover el desarrollo cultural y deportivo del municipio.  



 

Dentro de los procesos artísticos y culturales que se llevan a cabo en el municipio está 

dividido en 4 programas o líneas (música, danza, teatro y artes plásticas) y dentro de estas 

líneas se encuentran las siguientes escuelas:  

- Danza folclórica. 

- Danza Libre. 

- Teatro 

- Banda Municipal 

- Cuerdas frotadas 

- Teatro  

- Ludoteca.  

 

De igual forma cuenta con un Salón de pintura- que sirve como sala de exposición (espacio 

exclusivo para la exposición de arte bidimensional y tridimensional, abierto a artistas 

reconocidos y emergentes, los cuales son invitados a exponer durante un plazo mínimo de 30 

días, para que la población fija y flotante puedan acceder al disfrute del arte de primera mano.  

En el proceso de creación y formación cultural, el municipio ha buscado inculcar el arte de 

la pintura no solo a través de espacios de exposición pública sino a través de espacios de más 

de 21 obras de arte que se exponen de manera continua en la sala de exposición) (Tomado 

anexo 12 informe de empalme 023 sec para el desarrollo y equidad social) De igual forma, 

cuenta con un salón de cuerdas pulsadas.  

Por otro lado, según el diagnóstico del PDT 2020-2023, el municipio cuenta con un centro 

de integración de adulto mayor Liberia donde funcionan los Procesos Públicos de Formación 

Artístico:  

- Danza Folclórica Adulto Mayor 

- Pintura 

- Grabado 

- Escultura  

De la mano de lo antes mencionado, el municipio cuenta con una Biblioteca Municipal que 

recibe el nombre de Hernando Santos Castillo. Que de acuerdo con el diagnóstico del PDT 



2020-2023, cuenta con más de 8.513 libros, además de equipos de cómputo, mobiliario, 

material din§mico. Hace parte del complejo cultural ñCasa de la Pazò con un §rea construida 

de 3.000 m2. En este escenario funciona la biblioteca municipal, el punto de información 

turística, portal interactivo, procesos de formación cultural y artística.  

Eventos: 

Los siguientes eventos están institucionalizados:  

- Concurso Nacional de Bandas Musicales: que se lleva a cabo el primer festivo del 

mes de noviembre.  El Acuerdo No. 014 de 2014 declara el concurso nacional de 

bandas Musicales ñPedro Ignacio Castro Perillaò patrimonio cultural e inmaterial de 

Anapoima. (Se han realizado 27 versiones (tomado Anexo 12, informe de gestión 

2023 sec para el desarrollo y equidad social) 

- ACUERDOS NO. 002 de 2015 Y 001 de 2016 mediante el cual se institucionaliza y 

modifica el encuentro nacional de danza folclórica "DANZANDO CON EL SOL" 

del cual se han realizados 18 versiones, la de 2024 sería la versión No. 19 (tomado 

Anexo 12, informe de gestión 2023 Secretaría para el desarrollo y equidad social) 

 

Eventos no institucionalizados: 

- Cultura al Parque (Anexo 10 informe de empalme 2023 Secretaría para el desarrollo 

y equidad social) 

 

Se implementa cada sábado con la presentación de agrupaciones artísticas y culturales 

de los procesos públicos de formación artística del municipio: banda municipal de 

Anapoima. banda juvenil de San Antonio, banda fiestera, grupos de música de cámara 

(clarinetes, saxofones, percusión, flauta), cuerdas frotadas (violines), orquesta de 

cuerdas pulsadas, grupo de música campesina, grupo coral, grupo de tambores, 

grupos de danza folclórica y danza libre y grupo de teatro, con una participación de 

más 380 artistas que cuentan con una formación suficiente para las presentaciones 

programadas desde el área de cultura. estas presentaciones van dirigidas a toda la 

comunidad y se desarrolla en el Parque Sim·n Bol²var, casa de la cultura ñCasa de la 



Pazò, entre otros espacios; beneficiando a m§s 15.000 personas por vigencia, el cual 

fortalece de igual manera el sector turístico. 

 

- Festival Gastronómico Anapoima Clima turística: 

 

Evento que exalta la historia, cultura y tradición gastronómica de Anapoima, de 

carácter local, contribuye a la integración de propios y turistas. (Plan de Desarrollo, 

Pág. 111).   

Patrimonio cultural 

 

En este grupo de atractivos se destacan: la casa de la cultura y su salón de artes, el parque 

principal Simón Bolívar, la parroquia Santa Ana y el Camellón principal Francisco de Paula 

Santander, los cuales actualmente son los más frecuentados por estar ubicados en el centro 

urbano y en condiciones satisfactorias para acceso del turista; así mismo encontramos los tres 

caminos en  piedra, el Camino al Río Bogotá, Camino Real Santa Ana y Camino Real Las 

Delicias, que si bien  requieren labores de intervención, son actualmente utilizados para 

actividades ecoturísticas por residentes y visitantes.  

 

Los baños medicinales de Santa Ana y Santa Lucía hacen parte de este grupo; sin embargo, 

requieren de una intervención mayor con el fin de devolverles las características de atractivo 

turístico y acondicionarlos para su buen uso.  

 

Otros bienes de interés inventariados que forman parte del patrimonio cultural del municipio 

son las haciendas, casas de estilo colonial del centro urbano, el castillo Rumihuaca, fincas 

rurales, entre otros, los cuales a pesar de ser de propiedad privada son susceptibles de 

incluirlos en rutas y productos turísticos.  

 

El arte rupestre de origen Panche forma parte de la gran riqueza cultural de Anapoima; en el 

inventario se pueden encontrar algunos de los lugares del territorio donde se encuentran 

manifestaciones de este tipo, expresadas básicamente en petroglifos, los cuales constituyen 



parte del testimonio viviente de los pueblos originarios de América. (Plan de turismo, pág., 

32). 

 

DIAGNOSTICO DE DEPORTE Y RECREACIÒN 

Anapoima cuenta con un instituto descentralizado de deportes creado por medio de Acuerdo 

No 025 de septiembre 20 de 1996 y recibe el nombre de Instituto Municipal de Recreación y 

Deportes de Anapoima (IMRDA). 

Escuelas de formación y programas para la población en general: 

En el municipio funcionan las siguientes escuelas de formación.  

1. Atletismo 

2. Baloncesto 

3. Ciclismo de ruta 

4. Ciclismo de montaña 

5. Fútbol de salón 

6. Futbol 

7. Natación 

8. Patinaje artístico 

9. Tejo 

10. Tenis 

11. Voleibol 

En los programas se encuentra:  

1. Discapacidad 

2. Vóleibol adultos 

3. Natación adultos 

4. Poli motor 

Dentro de los clubes que funcionan en el municipio se encuentra:  

1. Club Poymas de futbol  



2. Club Jumpers (Baloncesto) 

3. Club Falcon (Atletismo) 

4. Club Shark Team  

5. Soles de Patinaje 

6. Club de Ciclo Anapoima.  

Escenarios deportivos:  

 

 

Eventos relevantes para el municipio:  

El deporte y la recreación en el municipio de Anapoima ha logrado realizar año a año los 

siguientes eventos en pro del beneficio de la salud física y mental de la comunidad:  

- Juegos Intercolegiados 

- Juegos comunales 

- Dia del niño 

- Vacaciones recreativas 

- Copa Mixta de Baloncesto 

- Copa mixta de Voleibol 

- Copa municipal de futbol de salón (Rama Masculina y Rama Femenina) 

- Copa Municipal de Futbol 

- Copa Municipal de Montain Bike 

- Campeonato de Tejo 



- Torneos y competencias de convocatoria abierta. 

- Copa POYMAS de ORO 

- Carrera Atlética Anapoima Clima turística. 

- Clásica Nacional de Ciclismo: se realiza desde 1998 en los meses de marzo y abril.  

- Carreras de ciclo montañismo: las cuales cada vez más han adquirido mayor 

relevancia por la topografía del municipio.  

DIAGNOSTICO AMBIENTAL 

Ecosistemas estratégicos 

De acuerdo con el diagnóstico del PBOT 2023, Anapoima cuneta con ecosistemas 

estratégicos representativa del municipio y de la región, se debe señalar que en el municipio 

aún quedan relictos de vegetación nativa que aún persisten pese a la presión que ejerce la 

actividad antrópica y las fuerzas de la naturaleza. Dentro de las zonas de importancia 

ambiental en materia de cobertura vegetal se resaltan las siguientes: 

Bosques Naturales Intervenidos  

ǒ Vertiente oriental de la quebrada La Yegüera, en la vereda La Guácima.  

ǒ Margen sur del Río Bogotá en la vereda El Consuelo.  

ǒ Zonas de alta pendiente en la vereda Andalucía.  

ǒ Alto de Flores.  

Zonas de Cobertura Arbórea  

ǒ Vereda Golconda.  

ǒ Vereda Andalucía.  

ǒ Vereda Calichana.  

ǒ Vereda Apicata.  

Zonas de Rastrojos Altos  

ǒ Vereda San Antonio. 

ǒ Providencia García. 

ǒ El Consuelo. 



La importancia de mantener estas áreas y de promover el incremento de suelos de protección 

radica en la relación de estos con la prevención de desastres y el mejoramiento de la oferta 

hídrica la cual en la actualidad es cada vez más escasa principalmente en las quebradas 

Campos, Honda, Quipileña, Sócota y La Yegüera y los Ríos Apulo y Calandaima. 

 

Topografía.  

 

Dentro de las características topográficas con las que cuenta el municipio de Anapoima, el 

territorio presenta una configuración física característica de la cordillera oriental de los Andes 

colombianos. La fisiografía predominantemente es de: planicies fluvio-lacustres, terrazas, 

valles estrechos, con relieves planos o ligeramente inclinados, con determinantes fluvio-

torrenciales, principalmente del río Bogotá que atraviesa el municipio. 

Geomorfológicamente el casco urbano se ubica de manera discontinua sobre una terraza 

antigua. 

 

De la mano de lo anterior, dentro de las fallas que se encuentran en el territorio hay fallas de 

tipo anticlinal que atraviesa la parte central del municipio y se denominan fallas del Agrado 

y de Zaragoza. Debido a lo anterior, el suelo contiene calcáreos o silíceas, cherts, cuarzo-

arenitas y arenitas líticas, conglomerados grabados, y calizas arrecifales.  

 

Clima.  

 

El Municipio de Anapoima cuenta con 130 Km2, los cuales están ubicados dentro de la franja 

cálida de la Provincia del Tequendama, posee un clima cálido-seco con una temperatura 

promedio de 24-28º, catalogado como el mejor clima de Colombia,  se encuentra  a una altura 

de 700 msnm, y está localizado en el Departamento de Cundinamarca a 87 km de la capital 

de la República. Limita al norte con el Municipio de La Mesa, al sur con los Municipios de 

Apulo y Viotá, al oriente con el municipio de El Colegio y al occidente con los municipios 

de Jerusalén y Quipile.  

 



Lo que hoy conocemos como el municipio de Anapoima, fue instaurado como "PUEBLO 

DE INDIOS" el 10 de agosto de 1627, el auto fue dictado por el Oidor y Consejero Real 

"Doctor Don Lesmes de Espinosa Saravia". Este pueblo Cundinamarqués está ubicado entre 

frías y fértiles tierras de la sabana de Bogotá y el valle del Río Magdalena, muy cerca de 

Girardot. 

 

 

 

Suelos. 

Gran parte de los 130 Km2 son utilizada para actividades agrícolas, dentro de las que se 

encuentran cultivos frutales, café, caña y actividades pecuarias. Las cuales son realizadas en 

terreno montañoso con topografía ondulada y quebrada, a lo largo de la cuenca del río 

Bogotá. Las pendientes por lo general varían entre el 2% y el 20%. Así mismo, debido a esta 

inclinación es apto para reservorios.  

 

Geología (tipo de roca, profundidad) 

Suelos originados a partir del complejo de rocas sedimentarias del Jurásico, Cretácico y 

Terciario, ígneas del Jurásico-Terciario, y metamórficas del Paleozoico Inferior. 

 

Medio abiótico 

Geología:  

Dinámica Geológica Regional:  



 

 

 

Fauna.  

El Municipio de Anapoima ha pasado de tener una vocación agrícola a una vocación 

orientada al desarrollo urbano, razón por la que la fauna silvestre que actualmente reside en 

el municipio se ha visto disminuida.  

 

Lo más afectado ha sido la cobertura vegetal y la ausencia de los diferentes nichos ecológicos 

que disponía anteriormente el municipio. Sin embargo, a pesar de los cambios, 

modificaciones y alteraciones del hábitat de las especias, predominan especies pequeñas y 

herbívoras sobre las carnívoras. 

 

Otro grupo de especies de la fauna silvestre acompañantes a las anteriores son los reptiles 

como serpientes, lagartijas y lagartos. Dentro de las especies que hasta el momento se han 

encontrado en el Municipio están:  

Anfibios:  

9 especies pertenecientes a 4 familias. De igual forma, con base en el diagnóstico del PBOT 

2023, dentro de estas, la especie denominada Dendrobates truncatus se encuentra registrada 

en el Apéndice II de la CITES, y se ha establecido que, si bien no es una especie en peligro 

de extinción, si es posible que este en riesgo a largo plazo si el comercio no se regula 

estrictamente.  

 

Reptiles:  

69 especies de 14 familias y 2 órdenes. Al igual que con los anfibios, en este caso ocurre lo 

mismo con 5 especímenes que están registrados en el Apéndice II de la CITES, Además 

figuran en las denominadas especies similares, que son objeto de control debido a su similitud 

con otras especies reguladas, lo que promueve un control eficaz. 

 



Dos especies de saurios (Anolis apolinaris y Anolis tolimensis), están registradas como 

endémicas para el sur occidente del municipio. 

 

Tanto los anfibios como los reptiles (herpetofauna), están relacionados con la presencia de 

vegetación y la disponibilidad de agua de calidad, si esto no se cumple la población de 

herpetofauna tiende a ser cada vez más baja, reduciéndose a especies como Bufo marinus. 

 

Aves:  

Las aves son el grupo más numeroso y están representados por 311 especies de 50 familias 

y 17 órdenes. Sin embargo, algunas especies de patos, los Cathartidos, las rapaces (águilas, 

gavilanes y halcones), la perdiz, los loros y los colibríes, poseen algún grado de amenaza de 

extinción.  

 

La disminución de las especies de aves, especialmente las que habitan en humedales, 

residentes y migratorias, como garzas, patos, tinguas, pollas de agua, chorlitos, águilas, 

halcones y atrapamoscas, es evidente ya que su hábitat natural se encuentra disminuido, 

escaso o se encuentran eutrofizados, lo cual reduce la diversidad de hábitats y la reproducción 

de peces, alimento indispensable de estas aves. 

 

Mamíferos: 

Los mamíferos representados por 81 especies de 21 familias y 7 órdenes. Se distribuyen de 

acuerdo con el rango altimétrico. Los felinos y primates son los que se encuentran en algún 

grado de amenaza de extinción, al igual que los mamíferos voladores se encuentran 

verdaderamente amenazados por la carencia de hábitats adecuados para su subsistencia. 

 

En el área municipal han desaparecido algunos felinos, primates, los zaínos y el venado. 

 



Preces:  

Se encuentran 31 especies de 7 familias y 2 órdenes. La población depende de la calidad y 

cantidad de agua, por lo que solamente puede verse en gran cantidad en la época de subienda 

especies de nicuro, capaz, bocachico, dorada, etc.  

Adicional a estas especies, a través del decreto 202 de 2019 del 19 diciembre de 2019, ñse 

declara especies emblemáticas y endémicas el municipio de Anapoima - Cundinamarca (el 

ave cercomacriodes Parkeri, también llamada Hormiguero de Parker y la rana Dendrobates 

Truncatus, tambi®n llamada rana de rayas amarillasò.  

En el estudio realizado a través del CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA N° 006-

2019 realizado con la Universidad del bosque, se establecieron algunas recomendaciones 

respecto a la necesidad de realizar estudios periódicos especialmente en época de lluvias, que 

permita complementar el estado actual de la flora y fauna del Municipio, de esta forma, es 

posible evidenciar e identificar nuevas especias. (Fandiño Souza, 2020) 

 Fuente: secretaria Para el Desarrollo Económico y Turístico - SIGAM. 



Principales tipos de fauna. 

 

 

FUENTE: Cartilla sobre los recursos naturales del municipio de Anapoima - Secretaría Para 

el Desarrollo Económico y Turístico 

 

  



  

  

  



 

 

  

FLORA:  

 

En Anapoima se presentan tres zonas de vida, que tipifican formaciones vegetales con 

características propias para albergar fauna y flora biodiversa, estas son: bosque seco tropical, 

bosque húmedo premontano y bosque húmedo premontano transición cálida.  

Según la clasificación de Holdridge, la zona corresponde al bosque seco tropical (Bs-T). 

Presenta especies de bosque seco tropical la cuales crecen en diferentes paisajes fisiográficos, 

desde las áreas planas hasta las escarpadas, así mismo presenta zonas de bosque húmedo 

premontano y bosque húmedo premontano transición cálida.  

De acuerdo con la Cartilla Recurso Hídrico Anapoima 2012-2015 de la Secretaría para el 

Desarrollo Económico y Turístico, se evidencia en la siguiente tabla los problemas, causas y 

consecuencias que padece la flora y fauna en el municipio de Anapoima. 

 



 

 

 

 

 

 



Humedales:  

De acuerdo con información suministrada por la base de datos TerriData para el 2016, 

Anapoima contaba con 100,71 hectáreas de humedales. 

 

 

Bosque Seco Tropical 

Con las siguientes especies vegetales características: guácimo (Guazuma ulmifolia), diomate 

(Astronium graveolens), dinde (Clorophora tinctoria), chaparro (Curatela americana), hobo 

(Spondias mombin), capote (Machaerium capote), samán (Samanea saman), pelá (Acacia 

farnesiana), Cují (Prosopis juliflora), naranjuelo (Capparis adoratisima), varasanta (Triplaris 

americana), chicalá (Tecoma sp.), ceiba (Ceiba pentandra), caracolí (Anacardium excelsum), 

balso (Ochroma lagopus), algarrobo (Hymenea courbaril), indiio pelao (Bursera simaruba), 

tuno (Opuntia sp.), pringamosa (Chidoscolus tubulosas) y palma de vino (Schelea 

butyraceae).   

Para 2014 de acuerdo con información suministrada por TerriData, Anapoima contaba con 

2,464 hectáreas de bosque seco 



tropical. 

 

 

Bosque húmedo premontano:  

 

Con las siguientes especies vegetales características: guácimo (Guazuma ulmifolia), 

carbonero (Calliandra sp.), cedrillo (Guarea sp.), chaparro (Curatela americana), guamo (Inga 

sp.), yarumo (Cecropia sp.), caucho (Ficus sp.), guayabo (Psidium sp.), guadua (Bambusa 

guadua), dormidera (Mimosa sp.), helecho (Dicronopteris sp.), escobo (Alchornia sp.), uvito 

(Cavendishia pubescens), caracolí (Anacardium excelsum), balso (Ochroma lagopus), 

matarratón (Gliricidia sepium), totumo (Crescentia cujete), cucharo (Rapanea guianensis), 

moho (Cordia sp.), Cámbulo (Erythrina sp.) y Cordoncillo (Piper sp.). 

 

Bosque húmedo premontano, transición cálida:  

 

Con las siguientes especies vegetales características: escobo (Alchornea sp.), dorancé (Cassia 

reticulata), carbonero (Calliandra sp.), nogal (Cordia alliodora), chachafruto (Erythrina 

edulis), cámbulo (Erythrina poepigiana), balso (Ochroma lagopus), guamo santafereño (Inga 



edulis), lanzo (Miconia sp.), niguito (Miconia theaezans), chocho (Ormosia sp.), aguacatillo 

(Persea caerulea), cordoncillo (Piper aduncum), espadero (Rapanea guianensis), higuerilla 

(Ricinus comunis), flor amarillo (Tecoma mollis), zurrumbo (Trema micrantha) y 

pringamosa (Urea baccifera). 

 

Anapoima para el 2017, de acuerdo con información suministrada por TerriData cuenta con 

2,564 hectáreas de área total de ecosistemas estratégicos  

 

 

De acuerdo al Diagnostico Territorial de Anapoima del PBOT 2023 se registrò cobertura 

vegetal  

en area rural distribuye de la siguiente forma:  

 

Categorìa Cobertura Vegetal Àrea (Ha) % de Area 

Tierras en Bosque Bosque denso 3114,3 24.90% 

Bosque Ripario 517,3 4,14% 

Areas con vegetacion 

hermacea hìdrico y/o 

arbustiva 

Vegetaciòn secundaria 1797,1 14,37% 

Sistema hìdrico-lagunar Cuerpos de agua 82,7 0,66% 



Rios 42,9 0,34% 

Tierras para uso 

agropecuario 

Cultivos Permanentes 1526,5 12,20% 

Pastos enmalezados 3303,3 26.41% 

Pastos limpios 864,2 6,91% 

Zonas Urbanizadas Tejido Urbano Continuo 98,4 0,79% 

Tejido Urbano 

Discontinuo 

1201,9 9,61% 

TOTAL 12509,4 1000,00% 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS FORESTALES 

 

Acuerdo al seguimiento realizado a lo que el IDEAM denomina bosque estable en el 

municipio de Anapoima del año 2000 hasta el 2016, se evidencia que, en el año 2000, había 

70,31 hectáreas mientras que en el 2016 había 169,66 hectáreas. Lo anterior va de la mano 

con el trabajo que ha realizado el municipio durante el siglo XXI para proteger la 

biodiversidad puesta que desde el 2013 la deforestación se ha registrado en 0 hectáreas.  

Ahora bien, se recomienda hacer seguimiento al proceso de forestación y desforestación que 

se lleva a cabo en el municipio puesto que desde el 2016 el IDEAM no tiene un registro en 

ninguno de las dos situaciones que favorecen y/o desfavorecen al municipio.  

 



 

 

FUENTE: TerriData, con datos de IDEAM 

 

Zonas de Conservación y Manejo Especial  

 

El área de reserva forestal-protectora del bosque de La Liborina y su zona de amortiguación, 

de 30 metros adicionales y adyacentes a la reserva. El uso de estas zonas se restringe a 

actividades orientadas a la protección integral de los recursos naturales donde se permite la 



recreación contemplativa y restauración ecológica y bajo condicionamientos la instalación 

de acometidas y construcción de senderos. No es permitido el uso institucional, agropecuario 

mecanizado, recreación masiva y extracción de material vegetal o de otro tipo.  

Suelos de Protección a Nivel Urbano 

 

En el suelo urbano hacen parte de los suelos de protección:  

ǒ Los Bosques en los escarpes de la terraza de la cabecera municipal,  

ǒ El área Forestal Protectora Bosque de La Liborina y sus respectivas áreas de 

Amortiguación. 

ǒ Las áreas de Recreación Ecoturística de la laguna La Bomba. 

ǒ Área de Protección del Paisaje ï Senderos Ecológicos, áreas periféricas (rondas) de 

las quebradas Sócota y El Chilán en la cabecera municipal, de La Zorra en San 

Antonio de Anapoima y de la Campos en La Paz ï Patio Bonito.  

ǒ Las áreas de protección ambiental bajo líneas de alta tensión.  

ǒ Las áreas de amenaza procesos de remoción en masa o inundación y 

ǒ Las áreas de amenaza alta por deslizamientos y socavación. 

Suelos de Protección a Nivel Rural: 

 

En el suelo rural:  

ǒ Las áreas del Distrito de Manejo Integrado, compartidas con los municipios de El 

Colegio, Apulo, Viotá y Tocaima. De allí se desprenden las dos principales fuentes 

hídricas de Anapoima, la quebrada Campos y el río Calandaima.  

ǒ Las rondas de los ríos, quebradas y demás cuerpos de aguas permanentes y 

transitorias de las subcuencas del río Apulo, Calandaima y Bogotá.  

ǒ Las áreas de nacimiento y manantiales. 

ǒ Rondas y planicies de inundación de la Quebrada Socotá y de los Ríos Apulo y 

Bogotá  

ǒ La Laguna de Santa Ana.  



ǒ Zonas de Descarga: áreas de alta pendiente conformadas por niveles permeables de 

roca. Escarpas de las terrazas Anapoima, Mesa de Yeguas y Villavicencio.  

ǒ Zonas escarpadas con pendientes superiores al 100%, incluyendo el escarpe de la 

Cuchilla de Peñas Negras (Vereda Anda Lucía) y el escarpe de las Terrazas 

Anapoima, Mesa de Yeguas y Villavicencio. 

ǒ Las áreas de localización de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 

como plantas de tratamiento de aguas residuales, tratamiento de residuos sólidos y 

disposición de materiales de construcción. 

Zonas de Importancia Ambiental: 

 

En materia de ecosistemas estratégicos que alberguen aún fauna y flora representativa del 

municipio y de la región, se debe señalar que en el municipio aún quedan relictos de 

vegetación nativa que aún persisten pese a la presión que ejerce la actividad antrópica y las 

fuerzas de la naturaleza. Dentro de las zonas de importancia ambiental en materia de 

cobertura vegetal se resaltan las siguientes: 

 

Bosques Naturales Intervenidos 

ǒ Vertiente oriental de la quebrada La Yegüera, en la vereda La Guácima.  

ǒ Margen sur del Río Bogotá en la vereda El Consuelo.  

ǒ Zonas de alta pendiente en la vereda Andalucía.  

ǒ Alto de Flores. 

Zonas de Cobertura Arbórea 

ǒ Vereda Golconda  

ǒ Vereda Andalucía  

ǒ Vereda Calichana  

ǒ Vereda Apicata. 

Zonas de Rastrojos Altos 

ǒ Vereda San Antonio. 

ǒ Providencia García  



ǒ El Consuelo  

La importancia de mantener estas áreas y de promover el incremento de suelos de protección 

radica en la relación de estos con la prevención de desastres y el mejoramiento de la oferta 

hídrica la cual en la actualidad es cada vez más escasa principalmente en las quebradas 

Campos, Honda, Quipileña, Sócota y La Yegüera y los Ríos Apulo y Calandaima. 

Fuente: Sistema de Gestión Ambiental Municipal SIGAM y Diagnostico PBOT 2023. 

Características geográficas y ambientales.  

 

En recursos hídricos el municipio se encuentra ubicado sobre las cuencas hidrográficas de 

los ríos Apulo, Calandaima y Bogotá y de las quebradas Sócota (que nace en el Alto de Flores 

en l²mites con La Mesa), Campos (que nace en la ñcuchillaò de Pe¶as Blancas) y la Yeguera 

(que nace en la vereda la Guásima). Además, cuenta con otras subcuencas como las de El 

Chilán y La Aguardientera y con espejos de agua como los de las lagunas de La Bomba y 

Santa Ana.  

 

El municipio posee limitaciones en cuanto a sus recursos hídricos, tanto superficiales como 

subterráneos, debido a su ubicación y la disponibilidad y acceso preferente a fuentes de baja 

capacidad comparadas con aquellas que atraviesan el municipio en su zona rural, a lo cual se 

le suma la susceptibilidad media a alta a la escasez de este recurso. Asimismo es importante 

resaltar que Anapoima, por encontrarse dentro de la cuenca del río Bogotá, afronta las 

dificultades de saneamiento y gestión para la descontaminación de este río y que involucran 

buena parte de sus subcuencas que la alimentan, de allí que es relevante para el municipio la 

incorporación de las actividades a su alcance para con las administraciones locales y la 

autoridad ambiental de la región combatir articuladamente la afectación en la calidad del 

agua y los problemas de intervención de rondas hídricas y deforestación entre otros. 

 

 

Recurso hídrico:  

 



Aguas Superficiales y Subterráneas  

 

De acuerdo con el Perfil Ambiental del Municipio de Anapoima realizado por la Secretaría 

de (SIGAM) El municipio de Anapoima, se ubica de manera general en la zona hidrográfica 

del alto Magdalena-cauca, pero de manera más específica, se ubica en la parte baja de la 

subzona hidrográfica de la cuenca del río Bogotá, la cual se extiende en el sentido norte-sur 

y cubre cerca del 24% del departamento. 

 

Así mismo, el municipio pertenece a las subcuencas del río Apulo zona baja, cubriendo una 

superficie del municipio equivalente a 5105 hectáreas; la subcuenca del río Calandaima, 

cubriendo una superficie del municipio equivalente a 3091 hectáreas; y la cuenca del sector 

del Salto del Tequendama-Apulo, cubriendo una superficie equivalente a 5044 hectáreas. 

Estos dos afluentes, el rio Calandaima y el rio Apulo, desembocan en el río Bogotá y 

posteriormente en el río Magdalena a la altura de Girardot. De igual forma, Anapoima 

depende del recurso hídrico de otros municipios para abastecer su consumo, siendo relevante 

el manejo de estas fuentes hídricas como la es la quebrada Campos de gran importancia para 

Anapoima y que tiene su nacimiento en la cuchilla de Peñas Blancas, en el municipio de El 

colegio. 

 

Por su importancia ecológica es imprescindible reconocer que estos dos ríos que influyen en 

el municipio de Anapoima tienen unas variaciones dependiendo la época del año y las lluvias 

que se presenten. Además, es de suma importancia reconocer sus caudales ecológicos dado 

que son importantes para la planeación del territorio y el uso del recurso hídrico en la zona, 

es así como se muestran estos valores a continuación. 

De acuerdo con lo anterior, se realiza a continuación una descripción de las cuencas 

hidrográficas y las subcuencas: 

 

Cuenca del río Bogotá:  

En su parte media tiene un área de 1.200 hectáreas, una corriente permanente con caudal 

promedio anual de 52,5 m3/seg, en la estación La Campiña y 32,014 m3/seg en la estación 

El Portillo. El agua no es apta para el consumo humano por los altos niveles de contaminación 



debido al insuficiente manejo de los malos olores producto de la concentración de 

sedimentos, productos químicos, materia orgánica y vertimientos de actividades 

agropecuarias e industriales. Hace parte de esta cuenta en Anapoima la Microcuenca de la 

Quebrada de Socotá compartida con Apulo. 

 

Sentencia Rio Bogotá 

Al ser parte el Municipio de Anapoima de la cuenca del rio Bogotá, por medio de la sentencia 

proferida por el Consejo de Estado se determinó que los municipios que son parte de la 

cuenca o subcuenca deben realizar labores constantes y permanente para lograr la 

descontaminación del afluente principal del Municipio y de la región.  

Por tal motivo dentro de las tareas desarrollas para lograr la descontaminación del cuerpo 

hídrico esta el desarrollo del Plan maestro de acueducto y alcantarillado pluvial con 

ampliación de la cobertura para la zona urbana y rural del municipio. Así como, la realización 

de ajustes y actualización para la reformulación del Plan de saneamiento y manejo de 

vertimientos -PSMV; adicionalmente, la actualización del Plan de gestión integral de 

residuos sólidos PGIRS en la que, a 2019 se presenta una cobertura del 100% para la zona 

urbana del municipio y una cobertura del 60% en la zona rural, esto teniendo en cuenta que 

hasta la fecha de medición el lugar de recolección se da en la zona periférica del casco urbano 

y se realiza recolección sobre las vías que comunican los centros poblados al centro del casco 

urbano. (Diagnostico PDT 2020-2023) 

Respecto al uso eficiente del agua, debido a la dificultad y problemática para la recolección 

de aguas lluvias en todo el municipio, se ha implementado estrategias exitosas para la 

adecuada recolección como alternativa de abastecimiento en temporadas secas. Lo cual, a 

partir del Acuerdo Municipal 045 de 1988, se ha exigido la construcción taques subterráneos 

en los proyectos de vivienda urbana y rural. De igual forma, el municipio ha sido constante 

en la implementación de programas de educativos y de cultura ambiental para el uso eficiente 

y ahorro de agua y el programa lluvia para la vida. (PUEAA) 

Problemas en la implementación:  

 



De acuerdo con la información suministrada por PBOT 2023, en el Municipio se ha acelerado 

la construcción de vivienda y asentamiento en zonas de importancia ambiental, hoy zonas de 

riesgo.  

 

POMCA 

Teniendo en cuenta que el POMCA corresponde a los Planes de Ordenación y Manejo de 

Cuencas Hidrográficas y es un instrumento que planifica el uso coordinado del suelo, las 

aguas, la flora y la fauna, y el manejo de la cuenca. El Municipio de Anapoima ha buscado 

el equilibrio ambiental, social y económico del territorio a rededor de estos planes a través 

del aprovechamiento racional de los recursos naturales, sin comprometer la estructura 

ecológica.  

Objetivo general:  

Se evidencia que en el PBOT 2023 como objetivo general se estableció la elaboración de un 

Diagnóstico, Prospectiva y Formulación para la Cuenca Hidrográfica del Rio Bogot§Ӣ, de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto 1729 de 2002 sobre cuencas hidrográficas del 

Ministerio del Medio Ambiente. Guía Técnico-Científica para el ordenamiento de Cuencas 

Hidrográficas en Colombia publicada por el IDEAM.  

Objetivos específicos:  

Por su parte, para poder dar cumplimiento al objetivo general, se determinó 10 objetivos 

específicos, que tiene como objetivo conocer el territorio con el fin de brindar estrategias 

reales de cuidado y conservación de las cuencas y subcuencas.  

1. Identificar las condiciones ambientales actuales que presenta la subcuenca Río Apúlo.  

2. Caracterizar la cuenca incluyendo los aspectos físicos, bióticos, socioeconómicos y 

culturales.  

3. Determinar la zonificación ambiental de la subcuenca.  

4. Realizar el inventario de los recursos naturales renovales y de los ecosistemas de la 

subcuenca Rio Apúlo.  

5. Establecer los impactos ambientales debidos al aprovechamiento de los recursos 

naturales de la zona.  

6. Identificar riesgos, amenazas y vulnerabilidad.  



7. Determinar las potencialidades, conflictos y restricciones que tienen los recursos 

naturales propios de la subcuenca.  

8. Establecer, por medio del diagnóstico de la subcuenca, los escenarios técnico- 

económicos futuros (tendencial, propuesto ideal y propuesto ideal posible) de usos de 

cada recurso renovable.  

9. Identificar debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas de los diversos 

escenarios propuestos para la zona de estudio.  

10. Definir programas y proyectos que contengan estrategias claras que conduzcan al 

Plan de Manejo de la cuenca hidrográfica del Rio Bogot§Ӣ, garantizando el desarrollo 

sostenible del recurso hídrico.  

Por consiguiente, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos planteados, a continuación, 

se muestra los programas estratégicos definidos en diferentes ámbitos que garantizaran el 

cuidado integral de la cuenca hidrográfica del rio Bogotá.  

Programas Estratégicos  

Proyectos del programa estratégico:  

ǒ Construcción de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales.  

ǒ Planes Maestros de Alcantarillado.  

ǒ Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos.  

ǒ Construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales veredales, baterías 

sanitarias y pozos sépticos.  

ǒ Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  

ǒ Sistemas de tratamiento de aguas residuales industriales.  

ǒ Implementación de sistemas de tratamiento de los mataderos municipales.  

ǒ Manejo y control de residuos sólidos y líquidos derivados de los sistemas de 

producción agropecuarios  

Programa estratégico de abastecimiento de agua potable  

Proyectos del programa estratégico:  

ǒ Construcción de sistemas de agua potable veredales.  

ǒ Planes Maestros de Acueducto para los cascos urbanos.  



ǒ Estudio de fuentes de abastecimiento de agua.  

Programa estratégico de conservación y protección de cuerpos de agua  

Proyectos del programa estratégico:  

ǒ Planes de regulación de corrientes.  

ǒ Dragado y limpieza de cauces.  

ǒ Plan de manejo de aguas subterráneas  

ǒ Reglamentación de cuencas.  

ǒ Protección con rondas en la red primaria y proyectos legales de reversión a la 

propiedad pública.  

ǒ Estudio de niveles de inundación para diferentes periodos de retorno en los cauces 

principales.  

ǒ Control permanente de la demanda hídrica.  

ǒ Saneamiento Ambiental y manejo hídrico de humedales.  

ǒ Ampliación de la red hidrometereológica y de control ambiental.  

ǒ Monitoreo del recurso hídrico.  

 

Programa estratégico de desarrollo agropecuario  

Proyectos del programa estratégico:  

ǒ Fomento de actividades de producción limpia.  

ǒ Incentivo para establecer, mantener y recuperar sistemas de producción forestal y 

agroforestal en zonas de aptitud forestal y agroforestal.  

ǒ Estudios, Ampliación y optimización de Distritos de riego.  

ǒ Realización del control de contaminación por agroquímicos en zonas agrícolas  

ǒ Incentivar la actividad piscícola.  

ǒ Desarrollo de empresas agropecuarias tecnificadas (centros de acopio, agroindustria, 

cadenas productivas).  

ǒ Construcción de Plantas de Beneficio Animal. 

Programa estratégico de desarrollo industrial y agroindustrial  

Proyectos del programa estratégico:  



ǒ Fomento de actividades de producción limpia.  

ǒ Estudio, monitoreo, control de emisiones y residuos en zonas industriales (Planes de 

manejo).  

ǒ Monitoreo a procesos de empresas agropecuarias tecnificadas.  

Programa estratégico de desarrollo socioeconómico  

Proyectos del programa estratégico:  

ǒ Planes de turismo receptivo, agroturismo y ecoturismo.  

ǒ Programa de educación ambiental.  

ǒ Programas que despierten el sentido de pertenencia de la población flotante.  

ǒ Parques Ecológicos.  

Programa estratégico de desarrollo urbano  

Proyectos del programa estratégico:  

ǒ Estudio y manejo del espacio público en la zona urbana.  

ǒ Estudio y monitoreo en sitios críticos donde hay cambio de uso del suelo. Control de 

condominios.  

ǒ Seguimiento a grandes megaproyectos.  

Programa estratégico de conservación, restauración y uso sostenible de ecosistemas 

estratégicos  

Proyectos del programa estratégico:  

ǒ Fomento del Ecoturismo.  

ǒ Restauración de ecosistemas.  

ǒ Zonas de conservación de fauna.  

ǒ Protección y reforestación zonas de nacimientos de agua para abastecimiento de 

acueductos.  

ǒ Proyecto adquisición de predios de reserva hídrica.  

ǒ Reglamentación de áreas importantes para la conservación de aves: AICAS.  

ǒ Cambio del uso del suelo en zonas de aptitud ambiental.  

ǒ Investigación biótica en las zonas de Reserva Natural Protectora.  

ǒ Conservación de ecosistemas.  



Programa estratégico de riesgos y amenazas  

Proyectos del programa estratégico:  

ǒ Localización precisa de sitios inestables para la prevención de riesgos.  

ǒ Construcción reservorios para prevenir erosión en zonas de ladera.  

ǒ Investigación para la definición de áreas potenciales en el manejo preventivo de la 

desertificación.  

ǒ Control de incendios forestales.  

ǒ Recuperación de taludes en zonas inestables en vías de la subcuenca. 

ǒ Adelantar el estudio detallado de la actividad Tectónica de las Fallas y su incidencia 

en la amenaza sísmica de la subcuenca.  

ǒ Recuperación de suelos degradados.  

Cumplimiento de la Sentencia Rio Bogotá. 

 

El siguiente análisis se realiza con base en el informe de empalme que realiza la 

administración 2020-2023 a la administración entrante para el periodo de gobierno 2024-

2027. A continuación, se muestra punto a punto el cumplimiento y desarrollo de cada una de 

las ordenes establecidas en la sentencia.  

Orden 4.5. Al Consejo de la Cuenca Hidrogr§fica del R²o Bogot§ (é) Constituir, desarrollar 

e implementar el Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río 

Bogotá ïORARBO.  

El Observatorio Regional Ambiental y de Desarrollo Sostenible del Río Bogotá (ORARBO) 

es el instrumento de dirección y gestión integral de cuenca hidrográfica que incluye la gestión 

ambiental, el fortalecimiento institucional y la cohesión social. 

Con base en la información suministrada, el observatorio se viene aplicando a través de una 

herramienta virtual que permite tener una interacción constante y permanente entre la 

comunidad y los encargados de la implementación de las estrategias de cumplimiento de la 

sentencia.  

Enlace de información reportada en la plataforma ORARBO para el municipio de Anapoima. 



https://www.orarbo.gov.co/es/indicadores-en-el-municipio?v=1&amp;p=37 

Orden 4.6. Al Consejo de la Cuenca Hidrogr§fica del R²o Bogot§ (é) Desarrollar e 

implementar el Sistema Regional de Información Ambiental para la Gestión Integral de la 

Cuenca Hídrica del Río Bogotá ï SIGICA RÍO BOGOTÁ ï 

Se informa que a través de la plataforma Sí Río Bogotá https://siriobogota.car.gov.co/, se ha 

logrado fortalecer la toma de decisiones, la participación ciudadana y la gobernanza en la 

cuenca. El módulo de sentencia comprende todo lo relacionado al cumplimento y avance de 

las ordenes de la sentencia del río Bogotá Expediente AP- 25000-23-27-000-2001-90479-1. 

Orden 4.8. Al Consejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá a la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca ï CAR - que en el término perentorio e improrrogable de veinte 

(20) meses contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, MODIFIQUE Y ACTUALICE 

el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá ï POMCA (é). 

La CAR ha venido realizando actuaciones en pro de modificar y actualizar el POMCA, lo 

cual se evidencia en convenio interadministrativo No. 017 de 2014 entre el Fondo de 

Adaptación y CAR con el objeto de aunar esfuerzos técnicos, administrativos y humanos 

para ajustar (Actualizar) los Planes de Ordenación y Manejo de las cuencas hidrográficas del 

río Bogotá (Código 2120) y del río Alto Suarez (Código 2401-01). Así mismo, con la 

suscripción del contrato 1412 de 31 de diciembre de 2014 con el Consorcio Huitaca cuyo 

objeto fue Ajustar (Actualizar) los Planes de Ordenación y Manejo de las cuencas 

hidrográficas del río Bogotá (código 2120) y del río Alto Suarez (Código 2401-01).  

De igual forma, se ha realizado el ajuste y actualización del artículo 2.2.3.1.6.3. Del Decreto 

1076 de 2015. As² como, ha establecido los lineamientos de la ñGu²a t®cnica para la 

formulaci·n del POMCAò. Por ¼ltimo, para el a¶o 2019 la CAR expidi· resolución No. 957 

de fecha dos (2) de abril de 2019, ñPor medio de la cual se aprueba el ajuste y actualizaci·n 

del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá y se dictan otras 

disposicionesò. 

Orden 4.9. Adelantar estudios sobre la cuenca hidrográfica del Río Bogotá.  

Se manifestó que el Municipio de Anapoima no adelanta estudios referentes a la cuenca del 

rio Bogotá por lo que esta orden no se aplica.  

https://www.orarbo.gov.co/es/indicadores-en-el-municipio?v=1&amp;p=37
https://siriobogota.car.gov.co/


Orden 4.10. ï 4.13. - 4.15.  

Se manifiesta que estas órdenes no son de cumplimiento directo del Municipio de Anapoima 

por lo que no se presenta avance de cumplimiento.  

Orden 4.17. al Gobierno Nacional suscribir convenios plan, para la estructuración, desarrollo 

y ejecución de los programas establecidos en la Ley 1450 de 2011 y los definidos en el 

POMCA una vez éste haya sido modificado acorde con el numeral 4.8. 

El municipio no ha suscrito convenios plan con el Gobierno Nacional, no existe una 

articulación eficaz entre el municipio y el gobierno nacional y las demás entidades 

territoriales. 

Orden 4.18. Que los entes territoriales modifiquen y actualicen los Planes de Ordenamiento 

Territorial ï POT, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial - PBOT y Esquemas de 

Ordenamiento Territorial ï EOT. 

El municipio de Anapoima surtió todo el proceso para lograr la aprobación del PBOT en el 

2023 a través del Acuerdo Municipal 002 de 2023. El cual debe cumplir con el cronograma 

de cumplimiento y al cual se le hará seguimiento por parte de (Gestión del Riesgo, Ambiente, 

Cambio Climático, Saneamiento Básico, control urbano, entre otros). 

Orden 4.19. Que los entes territoriales adopten en sus microcuencas los respectivos planes 

de manejo ambiental de conformidad con lo previsto en el título V del Decreto 1640 de 2012, 

como instrumento de protección a las fuentes hídricas. 

De acuerdo con el informe de empalme del periodo 2020-2023, el municipio a través de la 

actualización del PBOT 2023 realizó la actualización del manejo ambiental, de tal forma que 

se incluyeron estrategias tendientes a la recuperación, conservación y protección de las 

fuentes hídricas. Sin embargo, se informa que no se cuenta con planes de manejo ambiental 

para las microcuencas presentes en el municipio. 

Por parte del municipio, en pro de servir de apoyo para la CAR en el marco de la ejecución 

del componente programático del POMCA del río Bogotá, se participa activamente en 

ñFormular 25 programas de manejo integrado de microcuencas abastecedoras priorizadas en 



la cuenca del r²o Bogot§ò, que realiza la CAR a trav®s del contrato de consultor²a 1662 de 

2022, suscrito entre la CAR y el Consorcio Microcuencas Río Bogotá.  

De igual forma, para realizar labores de protección y conservación de la biodiversidad, 

aumento de conectividad y favorecimiento de servicios ecosistémicos en la quebrada 

Campos, en el 2023 se firmó acuerdo con la FUNDACIÒN LAZOS DE CALANDAIMA Y 

NATURA. 

Por último, en esta orden, se informa que se ha logrado la siembra de más de ciento cincuenta 

mil 150.000 árboles en la zona de ronda de la quebrada campos, de los cuales 50.000 árboles 

se sembraron en predio de importancia hídrica del municipio, ubicado en la zona de recarga 

de la quebrada La Campos. 

Orden 4.20. Actualización de Plan Maestro de Alcantarillado ï PMAA - de manera que se 

intercepten todos los vertimientos directos a cuerpos de agua y éstos sean conducidos a la 

planta de tratamiento de aguas residuales correspondiente. 

El PMAA cumplió su vigencia en el año 2020, sin embargo, de acuerdo información 

suministrada en el documento de transición de gobierno a la administración correspondiente 

al periodo 2024-2027, se realizaron y ejecutaron obras de acueducto, alcantarillado y 

tratamiento garantizando la optimización de la PTAR existente y el tratamiento de las aguas 

residuales entregadas a los cuerpos de agua con el fin de que el vertimiento cumpla con la 

normatividad legal vigente, la construcción de la PTAR del centro poblado San Antonio y la 

firma del convenio para la construcción de la PTAR Patio Bonito.  

De igual forma, en el marco del PMAA existente se muestra un cumplimiento del 80% de las 

actividades planeadas, de lo cual, resaltan que el interceptor de la quebrada Socotá se 

encuentra en construcción en el 2023 y se tenía estimado que entrara en funcionamiento para 

finales del mismo año.  

Debido al vencimiento del PMAA en el 2020, la administración realizó actuaciones para 

lograr su actualización:  

ǒ Suscribió contrato de consultoría 150 de 2022, se encuentra realizando la 

ñACTUALIZACIčN ESTUDIOS Y DISE¤OS PLAN MAESTRO DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL, INCLUYE 



OPTIMIZACIÓN PTAP ï MUNICIPIO DE ANAPOIMA CUNDINAMARCA 

(EPC 022-2021)ò, 

ǒ así mismo, en el informe de empalme se manifiesta que, se viene ejecutando el 

contrato EPC-PDA-260-2021 cuyo objeto es ñEstudios y dise¶os para la optimizaci·n 

de las redes de distribución de los acueductos de los municipios de La Mesa y 

Anapoima, del departamento de Cundinamarcaò por un valor de $875ô279.748. 

Contrato derivado del convenio Interadministrativo EPC-CI- 072 de 2019 entre EPC 

y la ERAT. 

Como resultado de dichas actuaciones, se estima que se tenga el sustento técnico necesario 

para adoptar el nuevo Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado.  

A continuación, se muestra el plan maestro de acueducto y alcantarillado, el cual se evidencia 

los proyectos de inversión que se han realizado con su respectiva descripción.  

 

PLAN DE ACCION PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO,  

PARA EL MUNICIPIO DE ANAPOIMA CUNDINAMARCA    

ACUEDUCTO   

PROYEC

TOS  

FEC

HA  

CONTR

ATO  DERSCRIPCION 

LONGI

TUD  

SECTO

R Ø 

AVA

NCE 
 

Redes, 

Conexion

es, y 

Sectorizac

ión  

(Reestruct

uración 

red 

principal 

12,6 km - 

4ò, 6ò y 

2020 2014 
construcción PMAA 

ERAT 
  ,  

4

, 

6 

y 

8

" 

100%  



8ò  

PVC) + 

(incluye 

Conexion

es + 

Medidores 

+ VRP +  

Hidrantes)

  

Conducci

ón agua 

cruda 

(Captació

n La 

Hondaï

PTAP  

La Mesa) 

ï 70% 

inversión 

Anapoima

, 30% La 

Mesa  

(con 

respecto a 

distribució

n de 

caudales)  2010 

CONV

ENIO 

EPC-

PDA-

010-

2018 

ESTUDIOS Y 

DISEÑOS PARA LA 

ESTABILIZACION 

DE LAS LINEAS DE 

CONDUCCION DE 

AGUA CRUDA DE 

LOS MUNICIPIOS 

DE LA MESA Y 

ANAPOIMA  

      100%  

Conducci

ón agua 

cruda 

(PTAP La 2010 

  
RED EXISTENTE Y 

EN OPERACIÓN  
      100%  



Mesa, 

PTAP La  

Chica)  

Mejoras 

PTAP 

(equivalen

tes al 10% 

del costo 

nueva  

PTAP)  2010 

  

SISTEMA DE 

TRATAMIENTO 

EXISTENTE EN 

FUNCIONAMIENTO  

  

PTAP 

LA 

CHICA 

-PTAP 

EL 

RIO  

  100%  

Conducci

ón agua 

tratada 

PTAP ï 

Cámara 

de quiebre  

1 (Zona 

Alta A)  

2010 

AÑO 

2013 

SE INSTALARON 

LAS REDES EN EL 

AÑO 2013, SE 

DESCARTO LA 

CONSTRUCCION 

CAMARA DE 

QUIEBRE POR 

BAJAS PRESIONES 

EN LA RED EN 

SECTOR LAS 

MERCEDES. 

      100%  

Construcc

ión 

Tanques 

de 

almacena

miento 

(tres de  

300 m3 y 

uno de 

400 m3)  2015 

  

SE CONSRUYO UN 

TANQUE DE 500 M3 

EN LAS MERCEDES 

DEL SECTOR 

DENOMINADO LAS 

DELICIAS                   

                  LOS 

TANQUES DE 300M3 

DE SAN ANTONIO Y 

PTAP SE 

  

LAS 

MERD

ECES 

(LAS 

DELIC

IAS) 

  50%  



ENCUENTRAN EN 

ETAPA DE DISEÑO. 

Cámaras 

de quiebre 

de presión 

(Distribuc

ión Zona  

Alta A y 

San 

Antonio) 

2010 

001 - 

2014 

EPC 

CONSTRUCCIÓN DE 

LAS OBRAS PARA 

LA EXTENSIÓN DE 

LAS REDES DE 

DISTRIBUCIÓN DEL 

SISTEMA DE 

ACUEDUCTO 

URBANO A LA 

ZONA RURAL, 

MUNICIPIO DE 

ANAPOIMA, 

CUNDINAMARCA 

  

LAS 

MERC

EDES 

Y SAN 

ANTO

NIO 

ALTO  

  100%  

 

ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO   

PR

O

YE

CT

OS

  

F

E

C

H

A

  

C

O

NT

R

AT

O  

DERS

CRIP

CION LONGITUD  

SEC

TOR Ø 

A

V

A

N

C

E 

Re

des 

y 

Co

ne

xio

nes 

2

0

2

0 

09

2-

20

14 

CONS

TRUC

CIÓN 

REDE

S DE 

ALCA

NTAR

ILLA

522 

CAR

RER

A 3, 

ENT

RE 

CAL

LE 

7A -

24" 

1

0

0

% 



DO 

SECT

OR 

CARR

ERA 3 

(EL 

CAM

ELLO

N) 

ENTR

E 

CALL

E 7ª Y 

AUT

OPIS

TA 

(CAL

LE 5ª) 

DEL 

MUNI

CIPIO 

DE 

ANAP

OIMA

, 

DEPA

RTA

MEN

TO 

DE 

CUN

CCA

LE 

5  



DINA

MAR

CA 

09

4-

20

14 

CONS

TRUC

CION 

PROY

ECTO 

EL 

CAM

ELLO

N 

DEL 

CASC

O 

URB

ANO 

DE 

ANAP

OIMA

: 

CONS

TRUC

CION 

CAM

ELLO

N 

ETAP

A 

485,6                           49,3            

                    218                              

      50                               78,4       

                  102,65                           

4          

CAL

LE 5 

SUR

  

ALCANTAR

ILLADO 

24"                 

                        

              ALC

ANTARILLA

DO 

8"    ALCAN

TARILLADO 

6"                 

ACUEDUCT

O 

6"                   

    ACUEDU

CTO 

4"                   

                        

  A.LL 

3"                    

                        

            A.LL 

4" 

1

0

0

% 



FINA

L 

DEL 

MUNI

CIPIO 

DE 

ANAP

OIMA

; 

CONS

TRUC

CION 

AND

ENES 

CALL

E 5 

SUR 

AL 

MIRA

DOR 

DE 

LAS 

PAL

MAS 

DEL 

MUNI

CIPIO 

DE 

ANAP

OIMA 



34

8 

de 

20

15 

CONS

TRUC

CION 

DEL 

ALCA

NTAR

ILLA

DO 

DE 

AGU

AS 

LLUV

IAS 

EN 

LA 

CARR

ERA 

2ª 

entre 

las 

calles 

5ª y 5ª 

B 

SUR 

DEL 

MUNI

CIPIO 

DE 

ANAP

OIMA

, 

263.37 

CAR

RER

A 2 

ENT

RE 

LAS 

CAL

LES 

5 Y 

5B 

SUR

  

 27" 

1

0

0

% 



DEPA

RTA

MEN

TO 

DE 

CUN

DINA

MAR

CA 

32

7-

20

17 

PRES

TAR 

LOS 

SERV

ICIOS 

PROF

ESIO

NALE

S, 

PARA 

REAL

IZAE

L 

AJUS

TE 

AL  P

ROYE

CTO 

CONE

XIÓN  

 DEL 

SECT

0 

LAC

HIC

A-

HIG

UER

ON, 

CON

EXI

ÓN 

ALC

ANT

ARI

LLA

DO 

URB

ANO

  

0 

1

0

0

% 



OR 

LA 

CHIC

A 

VERE

DA 

EL 

HIGU

ERON 

AL 

ALCA

NTAR

ILLA

DO 

DEL 

CASC

O 

URB

ANO, 

EN 

EL 

MUNI

CIPIO 

DE 

ANAP

OIMA

, 

CUN

DINA

MAR

CA. 



08

7-

20

19 

ñCON

STRU

CCIO

N Y 

RECU

PERA

CION 

DEL 

ESPA

CIO 

PÚBL

ICO 

DEL 

CAM

ELLO

N 

COM

ERCI

AL 

CARR

ERA 2 

ENTR

E EL 

BAN

CO 

AGR

ARIO 

Y EL 

PARQ

UE 

DE 

529.9 

CAR

RER

A 2 

10" 

1

0

0

% 



LA 

BIEN

VENI

DA ï 

MUNI

CIPIO 

DE 

ANAP

OIMA 

CON 

RECU

RSO 

EMPR

ESTIT

Oò. 

C

O

N

VE

NI

O 

00

1-

20

19 

AUN

AR 

ESFU

ERZO

S 

PARA 

LA 

OBR

A 

ñCON

STRU

CCIÓ

N DE 

LA 

RED 

PÚBL

522.1 

LAS 

MER

CED

ES -

PAL

MET

O  

10" 

1

0

0

% 



ICA  

DE 

ALCA

NTAR

ILLA

DO 

SANI

TARI

O 

ZON

A 

LAS 

MER

CEDE

S ï 

MUNI

CIPIO 

DE  

ANAP

OIMA 

ï 

CUN

DINA

MAR

CA  



C

O

N

VE

NI

O 

00

9-

20

17 

CON

VENI

O 

INTE

RINS

TITU

CION

AL 

No. 

009-

2017 

Oe 

2017, 

ENTR

E LA 

EMPR

ESA 

REGI

ONA

L 

AGU

AS 

DEL 

TEQU

END

AMA 

S.A. 

E.S.P., 

EL 

MUNI

CIPIO 

180 

CAR

RER

A 2 

27" 

1

0

0

% 



DE 

ANAP

OIMA 

Y 

TRIA

DA 

S.A.S. 

PARA 

LA 

CONS

TRUC

CION 

DE 

LA 

RED 

DE 

AGU

AS 

LLUV

IAS 

DESD

E LA 

CARR

ERA 2 

HAST

A LA 

QUEB

RAD

A 

SOCO

TA 



Int

erc

ept

or 

y 

em

isa

rio 

fin

al 

2

0

1

0 

31

4 - 

20

18 

CON

VENI

O 

INTE

RAD

MINI

STRA

TIVO 

DE 

COOP

ERAC

IÓN 

TÉCN

ICA Y 

APOY

O 

FINA

NCIE

RO 

No. 

314 

DE 

2018 

SUSC

RITO 

ENTR

E EL 

MINI

STER

IO DE 

VIVI

2,7 Km 

Queb

rada 

Soco

ta 

  

9

2

% 



VIEN

DA, 

CIUD

AD Y 

TERR

ITORI

O, LA 

FINA

NCIE

RA 

DE 

DESA

RROL

LO 

TERR

ITORI

AL 

S.A - 

FIND

ETER, 

Y EL 

MUNI

CIPIO 

DE 

ANAP

OIMA 

DEPA

RTA

MEN

TO 

DE 



CUN

DINA

MAR

CA - 

OBS. 

ACTU

ALM

ENTE 

SE 

ENCU

ENTR

A EN 

PROC

ESO 

PREC

ONTR

ACTU

AL 

POR 

PART

E DE 

FIND

ETER  

A

mp

lia

ció

n 

PT

AR 

(U

2

0

1

0 

09

3-

20

14 

MEJO

RAMI

ENTO 

Y 

OPTI

MIZA

CION 

PLAN

0 
PTA

R 
0 

1

0

% 



AS

B 

+ 

La

gu

nas 

air

ead

as)  

TA 

DE 

TRAT

AMIE

NTO 

DE 

AGU

AS 

RESI

DUA

LES 

ZON

A 

URB

ANA 

DEL 

MUNI

CIPIO 

DE 

ANAP

OIMA

, 

DEPA

RTA

MEN

TO 

DE 

CUN

DINA

MAR

CA 



16

7-

20

20 

"DIA

GNÓS

TICO, 

ESTU

DIOS, 

DISE

ÑOS 

Y 

APRO

BACI

ON 

(CAR) 

PARA 

LA 

OPTI

MIZA

CIÓN 

DE 

LA 

PLAN

TA 

DE 

TRAT

AMIE

NTO 

DE 

AGU

A 

RESI

DUA

L 

0 
PTA

R 
0 

1

0

0

% 



CASC

O 

URB

ANO 

DEL 

MUNI

CIPIO 

DE 

ANAP

OIMA

' 

 

OTROS PROYECTOS  
 

NOM

BRE  

FEC

HA  

CONT

RATO  

DERSCRI

PCION 

LONGITUD

  

sec

tor  Ø 

AVA

NCE 
 

  

201

4 

CONV

ENIO 

002- 

2014, 

EPC-

ERAT 

CONSTR

UCCION 

DE 

OBRAS 

DE 

OPTIMIZ

ACION 

DE LA 

RED DE 

DISTRIB

UCION 

DEL 

SISTEMA 

DE 

1062             

          1062 

LA 

PA

Z  

1"1/2                         

                          1" 

100

% 
 



ACUEDU

CTO DEL 

CENTRO 

POBLAD

O LA 

PAZ. 

MUNICIP

IO DE 

ANAPOI

MA, 

CUNDIN

AMARCA 

 

Orden 4.21. Que se realicen, revisen y/o ajusten los Planes de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos ï PSMV de manera que se garantice efectivamente un manejo integral y se 

minimice y reduzca la contaminación en la cuenca hidrográfica del Río Bogotá. 

De acuerdo con la información suministrada por el informe de transición En la pasada 

vigencia, se contaba con PSMV aprobado por Resolución CAR No. 2998 de 20 de septiembre 

de 2010, con un horizonte de formulación de 10 años, hasta el año 2020, en el año 2018 a 

través de un ejercicio interinstitucional, en el marco del Plan Departamental de Aguas PDA, 

desde Empresas Públicas de Cundinamarca EPC S.A E.S.P., a través de la consultoría P&P 

Gestión Integral Compañía LTDA, se elaboró el ajuste de los siguientes Planes de 

Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) para el municipio de Anapoima:  

 

 

ǒ AJUSTE Y REFORMULACIÓN DEL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO 

DE VERTIMIENTOS- PSMV DEL CENTRO POBLADO PATIO BONITO- LA 

PAZ Y LOS SECTORES DE LAS VEREDAS ANDALUCÍA, PANAMÁ Y LA 

ESMERALDA. Radicado ante la autoridad ambiental con el Nº20191103195 de 28 

de enero de 2019. 



ǒ AJUSTE Y REFORMULACIÓN DEL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO 

DE VERTIMIENTOS- PSMV DEL CASCO URBANO DE ANAPOIMA, ZONAS 

DE EXPANSIÓN LAS MERCEDES, SAN ROUE, APICATA, SAN JUDAS I, 

SANTA BARBARA Y LOS SECTORES DE LAS VEREDAS LA CHICA, 

APICATA, SAN JUDAS Y SANTA. Radicado ante la autoridad ambiental con el 

Nº20191103197 de 28 de enero de 2019. 

ǒ AJUSTE Y REFORMULACIÓN DEL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO  

DE VERTIMIENTOS- PSMV DEL CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO Y UN 

SECTOR DE LAS VEREDA SAN ANTONIO. Radicado ante la autoridad ambiental con el 

Nº20191103198 de 28 de enero de 2019. 

Una vez revisado por el área técnica desde la DESCA de la CAR se emitieron los informes 

No. 0317 del 15 de febrero de 2019, y DESCA No. 0318 del 15 de febrero de 2019, y DESCA 

No. 0319 del 15 de febrero de 2019 que expone  ñ é La modificaci·n del cronograma de 

actividades e inversiones a partir del año nueve (9) ampliando la fase de largo plazo a seis 

(6) a¶os para un horizonte de planificaci·n total del PSMV de 18 a¶os éò éque de 

conformidad con los informes precitados,  se consideró procedente modificar la Resolución 

No. 2998  del 20 de septiembre de 2010. 

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, expidió RESOLUCIÓN DJUR No. 

50217000329 de 13 de abril de 2021 ñPor medio de la cual se modifica la Resoluci·n 2998 

del 20 de septiembre de 2010, por la cual se aprobó el Plan de Saneamiento y Manejo de 

Vertimientos ï PSMV ï al Municipio de Anapoima ï Cundinamarca.ò   

El PSMV, se encuentra en ejecución, es objeto de seguimiento por parte de la autoridad 

ambiental, Dirección de Evaluación Seguimiento y Control Ambiental DESCA ï CAR, en 

periodos semestrales, de acuerdo con las actas de seguimiento que hacen parte del expediente 

No. 30094 de la CAR.  

A tener en cuenta se debe considerar que conforme a la ampliación del horizonte de 

formulación y el cronograma de ejecución del PSMV, este tiene una vigencia hasta el año 

2028, por lo que se recomienda terminar la ejecución de las actividades faltantes dentro de 

las cuales se destacan la optimización del sistema de tratamiento de aguas residuales de San 



Antonio, tramite de permiso de vertimientos de PTAR San Antonio, reevaluar la construcción 

de colector  La Paz ï Patio Bonito, construcción de colector sanitario quebrada Sócota Fase 

2,  puesta en marcha PTAR Patio Bonito. De otro lado se recomienda priorizar su 

actualización, gestionar e incorporar en plan de acción en el PDA.  

Orden 4.22. realicen, revisen y/o ajusten los Planes de Gestión Integrada de Residuos Sólidos 

ï PGIRS. 

En cumplimiento de la orden anteriormente mencionada, en el 2022, se realizó actualización 

al documento Plan de Manejo Integral de Residuos Sólidos en el año 2015, el cual fue 

adoptado mediante acto administrativo Resolución No. 1922 de 2015 ñPor medio de la Cual 

se adopta la actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos ï PGIRS ï del 

Municipio de Anapoima.ò, posteriormente, en los seguimientos realizados por parte de un 

profesional de la Dirección de Evaluación y Seguimiento Ambiental DESCA, de la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, se sugirió realizar ajuste a la 

actualización del documento teniendo en cuenta inconsistencias halladas   en los programas 

y cronogramas del PGIRS, es así como en el año 2017, se realizaron los ajustes al 

documento,  el cual fue adoptado mediante acto administrativo Resolución No. 2094 de 

diciembre 11 de 2017, ñPor medio de la Cual se adopta la actualización y ajustes del Plan 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos ïPGIRS ï del Municipio de Anapoimaò.  

En el 2023, el Municipio de Anapoima dando cumplimiento a la Resolución No. 754 de 2014, 

en su numeral Ocho (8) que establece que, al inicio de cada periodo constitucional de cada 

alcalde municipal o distrital, se podrán realizar ajustes o actualización al documento PGIRS 

siempre y cuando exista una justificación técnica que incluya entre otros aspectos (cambios 

técnicos que afectan las tarifas), cambios sustanciales en las proyecciones de la población o 

en la generación y composición de los residuos. Con base a lo anterior y a recomendaciones 

de la Corporación Autónoma regional de Cundinamarca CAR el Municipio debe revisar que 

los programas, actividades y metas estén a acordes a las necesidades del Municipio y que no 

se repitan actividades. Igualmente, en el artículo 5 de la resolución No. 754 de 2014 establece 

que se deberá precisar los responsables de la coordinación, implementación control y 

seguimiento de cada uno de los programas y proyectos del PGIRS. Por lo que se realiza la 

actualización de las responsabilidades delegadas en cada proyecto y actividades de los 



programas establecidos. También se realiza la actualización del plan financiero, 

considerando los programas objeto de la actualización y modificación que contiene cambios 

sustanciales, garantizando de esta manera que el presupuesto se encuentre actualizado para 

las diferentes actividades planteadas en el nuevo documento. 

El PGIRS fue actualizado mediante Resoluci·n Municipal No. 596 de 2020 ñPOR LA CUAL 

SE ADOPTA LA ACTUALIZACIÓN Y AJUSTES DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL 

DE RESIDUOS SÓLIDOS ï PGIRS AÑO 2020 ï DEL MUNICIPIO DE ANAPOIMA 

CUNDINAMARCAò. 

El PGIRS está formulado de acuerdo a los lineamientos de la Resolución  0754 de 2014 y 

normatividad asociada al servicio de aseo; para la formulación, durante la etapa de 

aprestamiento se realizaron mesas de trabajo con recuperadores de oficio, representantes de 

juntas de acción comunal y comunidad en general, como mecanismo de participación social 

en el planteamiento de los programas y proyectos. El documento dentro de sus programas 

incluye los siguientes programas: 

Programa 1. Programa institucional para el servicio público de aseo. 

Programa 2. Programa de recolección, transporte y transferencia 

Programa 3. Barrido y limpieza de vías y áreas publicas 

Programa 4. Programa lavado de áreas públicas y limpieza ronda hídricas 

Programa 5. Programa de corte de césped y poda de arboles 

Programa 6. Programa de aprovechamiento 

Programa 7. Programa de inclusión de recuperadores 

Programa 8. Programa de disposición final 

Programa 9. Programa de Gestión de Residuos Especiales 

Programa 10. Programa de Gestión de residuos de construcción 

Programa 11. Programa de residuos sólidos en el área rural 

Programa 12. Programa de gestión del Riesgo 



El PGIRS es objeto de seguimiento por parte de la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca ï CAR, a través de la Dirección de Evaluación Seguimiento y Control 

Ambiental DESCA, la cual realiza el seguimiento conforme al cronograma de actividades, 

con periodicidad semestral.  

En el informe final de empalme ï sentencia rio Bogota 2023 d, se realizó la recomendación 

de continuar con el fortalecimiento de recuperadores y la asociación de orgánicos a fin de 

alcanzar resultados esperados en el programa de aprovechamiento, otro aspecto a fortalecer 

es el proyecto de caneca verde en el sector urbano y la ampliación de cobertura de prestación 

de servicio en la zona rural. 

Orden 4.23. identifiquen e inventaríen las áreas de manejo a las cuales hace referencia el 

Código de Recursos Naturales ï Decreto 2811 de 1974 y las zonas de protección especial 

tales como páramos, subpáramos, nacimientos de agua y zonas de recarga de acuíferos que 

se encuentren en su jurisdicción, y de manera inmediata adopten las medidas necesarias para 

la protección, conservación y vigilancia de las mismas. 

El municipio de Anapoima, en el documento t®cnico ñRevisi·n estructural del Plan B§sico 

de Ordenamiento Territorial del municipio de Anapoima Cundinamarca e incorporación de 

la gestión del riesgo en los términos establecidos en la regulación nacional vigenteò, 

formulado para la actualización del PBOT, articuló la zonificación de la estructura ecológica 

principal determinada en el POMCA y tiene identificadas las zonas de protección ambiental 

para el territorio de su jurisdicción. (Adjunto mapas P-04 Estructura Ecológica Principal en 

Suelo Rural; P-06 Estructura Ecológica Principal en suelo urbano y de expansión) 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL DEL MUNICIPIO 

COMPONENTE TIPO DE ÁREA 
NOMBRE DEL 

ÁREA 

ÁREA 

(Ha.) 

MUNICIPIO 

(%) 

Áreas de 

Especial  

Importancia 

Ecosistémica  

 

Bosque Protector 1016,65 8,11%  

Forestal Protector 225,96 1,80% 

Áreas periféricas a 

nacimientos, cauces 

de ríos, quebradas, 

Ronda 

Humedales (30 

metros)  

129,22  1,03%  



arroyo, lagos, 

lagunas, ciénagas, 

pantanos, embalses y 

humedales en 

general.  

 

Ronda Hídrica 

(30 metros)  

2063,96  16,46%  

Zona de 

protección de la 

quebrada Socotá 

(Resolución CAR 

4241 de 2018)  

49,08  0,39%  

Zona de 

protección del 

Rio Apulo 

(Resolución CAR 

0352 de 2018)  

130,19  1,04%  

Zona de 

protección de la 

quebrada la 

Campana 

(Resolución CAR 

0964 de 2015)  

46,63  0,37%  

Zona de 

protección río 

Calandaima 

(Resolución CAR 

0309 de 2017)  

21,03  0,17%  

Zona de 

protección de la 

quebrada 

Campos 

(Resolución CAR 

2782 de 2015)  

0,11  0,001%  

SUBTOTAL 3682,83 29,37 



 

Áreas de 

Conservación y 

Protección POMCA 

del Río Bogotá 

(Resolución 

957/2019):  

Áreas de Importancia 

Ambiental (AIA)  

 

AIA-Áreas de 

bosque de galería 

y ripario  

62,62  0,50%  

AIA-Áreas de 

reserva forestal: 

suelos clase 

agrológica VIII  

333.49  2,66%  

AIA-Cuerpos de 

agua  

86.75  0,69%  

AIA-Ronda 

declarada 

quebrada La 

Campana  

7,54  0,06%  

AIA-Ronda 

declarada Rio 

Apulo  

3,20  0,03%  

AIA-Ronda 

declara río 

Calandaima  

2,98  0,02%  

SUBTOTAL 496,60 3,96% 

TOTAL EEP 4179,43 33,33% 

 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL DEL CASCO URBANO 

COMPONENTE TIPO DE ÁREA NOMBRE DEL 

ÁREA 

ÁREA(Ha.) (%) 

SUELO 

URBANO 

Áreas del SINAP  
Reservas Naturales 

de la Sociedad Civil  

Bosque La 

Liborina 

(Resolución 243 

de 2019)  

11,05  2,04%  



Áreas de 

Importancia 

Ecosistémica  

Áreas periféricas a 

nacimientos, cauces 

de ríos, quebradas, 

arroyo, lagos, 

lagunas, ciénagas, 

pantanos, embalses y 

humedales en 

general.  

Ronda 

Humedales (30 

metros)  

2,42  0,45%  

Ronda Hídrica 

(30 metros)  

15,14  2,79%  

Zona de 

protección de la 

quebrada Socotá 

(Resolución 

CAR 4241 de 

2018)  

30,81  5,69%  

Áreas de bosque 

Protector  

5,26  0,97%  

TOTAL EEP 64,68  11,94%  

 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL DEL CENTRO POBLADO SAN 

ANTONIO 

COMPONENTE  TIPO DE ÁREA NOMBRE 

DEL 

ÁREA 

ÁREA(Ha.) PERÍMETRO 

(%) 

Áreas de 

Importancia 

Ambiental  

Áreas periféricas a 

nacimientos, cauces de 

ríos, quebradas, 

arroyo, lagos, lagunas, 

ciénagas, pantanos, 

embalses y humedales 

en general.  

Ronda 

Hídricas 

(30 

metros)  

1.68  6.65%  

Bosque 

Protector  

2,83 11,21% 

TOTAL EEP 4,51  17,86%  

 



ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL DEL CENTRO POBLADO PATIO 

BONITO 

COMPONENTE TIPO DE ÁREA NOMBRE 

DEL 

ÁREA 

ÁREA(Ha.) PERÍMETRO 

(%) 

Áreas de 

Importancia 

Ambiental  

Áreas periféricas a 

nacimientos, cauces de 

ríos, quebradas, 

arroyo, lagos, lagunas, 

ciénagas, pantanos, 

embalses y humedales 

en general.  

Ronda 

Hídrica (30 

metros)  

1.11  10,73%  

TOTAL EEP 1.11  10.73%  

 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL DEL CENTRO POBLADO LA PAZ 

COMPONENTE TIPO DE ÁREA NOMBRE 

DEL 

ÁREA 

ÁREA(Ha.) PERÍMETRO 

(%) 

Áreas de 

Importancia 

Ambiental  

Áreas periféricas a 

nacimientos, cauces de 

ríos, quebradas, 

arroyo, lagos, lagunas, 

ciénagas, pantanos, 

embalses y humedales 

en general.  

Ronda 

Hídrica (30 

metros)  

0,36  3,75%  

TOTAL EEP 0,36  3,75%  

 

De otro lado la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, en el año 2013 

emitió documento Técnico soporte de la identificación, delimitación y priorización de las 

áreas estratégicas para la conservación del recurso hídrico de las fuentes que abastecen los 



acueductos del municipio de Anapoima con su respectivo mapa de ubicación y priorización 

de dichas áreas. Este documento ha servido como instrumento de planificación para la 

adquisición, protección y conservación de las áreas allí definidas en el documento; sin 

embargo, es de resaltar que en un gran porcentaje de estas áreas están ubicadas en jurisdicción 

de municipios vecinos ya que las áreas de recarga están en las zonas altas de las microcuencas 

abastecedoras. 

En cuanto a humedales, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, a través 

de contrato No. 1518 de 2015 cuyo objeto fue ñ REALIZAR LA DELIMITACIčN, 

CARACTERIZACIÓN BIOFÍSICA Y DESCRIPCIÓN DEL COMPONENTE SOCIAL DE 

CIENTO CINCUENTA (150) HUMEDALES IDENTIFICADOS Y PRIORIZADOS EN 

LA JURISDICCIÓN DE LA CAR, INCLUYENDO LA COTA MAXIMA INUNDACIÓN 

Y SU CORRESPONDIENTE ÁREA DE PROTECCIÓN ï MUNICIPIO DE ANAPOIMA 

ï DICIEMBRE DE 2016ò, entrego a Municipio de Anapoima un primer documento 

técnico  en el año 2017  del humedal denominado Anapoima 1 ubicado en la vereda Santa 

Rosa, y posteriormente un segundo informe técnico en el año 2019  del Humedal La Chica 

ubicado en la vereda La Chica, y el humedal artificial Mesa de Yeguas, ubicado en la vereda 

El Vergel. Dichos informes fueron tenidos en cuenta e incorporados en la actualización del 

Plan Básico de Ordenamiento Territorial, donde se incorporaron dentro de la Estructura 

Ecológica Principal. 

LOCALIZACIÓN HUMEDAL 1  

 



No

. 

MUNICIPI

O 
VEREDA NOMBRE X Y 

Área 

Humeda

l (Ha) 

1 
ANAPOIM

A 

SANTA 

ROSA ï 

SECTOR 

SANTAN

A 

ANAPOIM

A 1 

949123,52

4 

99379,81

7 
0,319 

 

HUMEDAL ANAPOIMA 1 ï SANTA ROSA SECTOR SANTANA 

HUMEDAL COTA ÁREA (Ha) PERIMETRO (m) 

Cota máxima de Inundación Anapoima 1 541,93 1,577 548,500 

Zona de Ronda Anapoima 1 3,364 1084,519 

 

 



UBICACIÓN HUMEDAL LA CHICA 10

 

 

UBICACIÓN HUMEDAL MESA DE YEGÜAS 

 

 



 

Orden 4.24. identifiquen e inventaríen las zonas donde se necesita iniciar procesos de 

reforestación protectora mediante la siembra de especies nativas colombianas y el cuidado 

de éstas. 

El municipio cuenta con el mapa a escala 1:25 000 con las áreas priorizadas, el cual fue 

producto del convenio firmado entre La secretaría de Ambiente de la Gobernación de 

Cundinamarca, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ï CAR y la Fundación 

Natura firmaron Convenio de Asociación No. 002 y 279 de 2015. Documento que sirvió para 

identificar aquellas zonas prioritarias para restauración/reforestación en los municipios con 

jurisdicción en la cuenca del Rio Bogotá. 

Así miso, de acuerdo con informe de cumplimiento a sentencia del rio Bogotá, se informa 

que se ha implementado programas y proyectos para dar cumplimiento a esta meta. Dentro 

de este está la implementación del proyecto del vivero municipal con el cual se ha logrado la 

producción de material vegetal y la siembra de más de 40.000 árboles al 2023. De la mano 

de esta estrategia esta ñadopta un §rbol, siembre vidaò.  

En este mismo año, a través de ACUERDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA 

FUNDACIÓN LAZOS DE CALANDAIMA, FUNDACIÓN NATURA Y EL MUNICIPIO 

DE ANAPOIMA ï CUNDINAMARCA, cuyo objeto ñAunar esfuerzos entre EL 

MUNICIPIO y LAS FUNDACIONES LAZOS DE CALANDAIMA Y NATURA, se aunó 

esfuerzos para realizar acciones de conservación de la biodiversidad, aumentar la 

conectividad y favorecer la provisión de servicios ecosistémicos en la microcuenca de la 

quebrada Campos.  

De acuerdo con el informe de cumplimiento de sentencia de rio Bogotá se manifiesta que 

uno de los problemas identificado es la falta de cultura ciudadana primero para ser parte de 

los programas de conservación de la cuenca y en segundo lugar la expansión en predios 

privados de actividades agropecuarias que afectan la cuenca.  

Orden 4.25. promover la conservación y recuperación de las áreas de importancia estratégica 

para la conservación de recursos hídricos que surten de agua a los acueductos municipales, 

distritales y regionales, mediante la adquisición y mantenimiento de dichas áreas y la 



financiación de los esquemas de pago por servicios ambientales, de acuerdo con la Ley 99 

de 1993 - artículo 108 - Ley 1450 de 2011 - artículo 210 ï y el Decreto reglamentario 953 de 

2013.  

Asimismo, ORDÉNASE al Departamento de Cundinamarca, al Distrito Capital y a los entes 

territoriales que hacen parte de la cuenca hidrográfica del Río Bogotá apropiar de manera 

inmediata un porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos corrientes para la adquisición y 

mantenimiento de dichas zonas o para financiar esquemas de pago por servicios ambientales 

de acuerdo con la Ley 1450 de 2011 - artículo 210 ï y el Decreto reglamentario 953 de 2013. 

Al 2019 se había adquirido 262,56 Ha y de acuerdo con el registro del año 2023, el Municipio 

de Anapoima ha realizado la adquisición de 307,16 Ha. ubicadas en las áreas de importancia 

estratégica previamente identificadas, delimitadas y priorizadas por la Corporación 

Autónoma Regional CAR, con base en el documento técnico pertinente. De la mano de la 

adquisición de predios, se ha realizado aislamiento (cercado), reforestación, vallas de 

identificación e informativas, convenios para guardabosques, campañas de educación   

ambiental    y visitas de inspección, seguimiento y control por parte de los funcionarios de la 

administración municipal. 

Predios adquiridos por el municipio:  



 

La problemática para el abastecimiento de agua, protección y conservación de recursos 

hídricos esta en que el municipio no tiene fuentes de importancia hídrica que suministres el 

recurso al mismo municipio, debido a que las principales fuentes de abastecimiento se 

encuentran en jurisdicción de otros municipios como La Mesa, El Colegio, Viotá, Tena.  

De los predios ubicados en las Áreas de Importancia Estratégica AIE en el municipio de 

Anapoima en las zonas de recarga de las quebradas La Campos y La Yegüera, en su mayoría 

de los predios identificados para adquisición no se encuentran saneados ya que corresponden 

a sucesiones no resueltas.   

El municipio a la fecha no ha implementado de forma directa el Esquema de Pago por 

Servicios Ambientales, sin embargo, a través de la secretaría de Ambiente en el año 2015 se 

postuló y vinculó un predio para Pago de Servicios Ambientales.  

Se debe tener en cuenta y estar al tanto de la expedición de la reglamentación de la Ley 2320 

de 29 de agosto de 2023, expedida por el Congreso de la Republica ñPOR MEDIO DE LA 

CUAL SE MODIFICA LA LEY 99 DE 1993 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESò, 

cuyo objeto es modificar el artículo 111 de la Ley 99 de 1993 en lo que se refiere a la 



adquisición, restauración, rehabilitación y recuperación ecológica de áreas de interés para 

acueductos municipales, distritales y regionales.  

Orden 4.26. exijan de los particulares o entes públicos o privados a los que se les haya 

otorgado las licencias ambientales, autorizaciones, permisos o concesiones a cielo abierto, o 

en una zona específica, declarados responsables, la indemnización, restauración o sustitución 

morfológica y ambiental de todo el suelo intervenido en la explotación, por cuenta de los 

beneficiarios de dichos títulos, permisos, licencias o concesiones.  

En el municipio no se encuentran en operación procesos de minería, una vez consultada la 

página oficial de la Agencia Nacional Minera, 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/relacion_titulos_otorgados_20

17.pdf  en la relación de títulos otorgados, no se reportan registros de nuevos títulos mineros 

para la jurisdicción del Municipio de Anapoima. 

TITULAR SOLICITANTE TIPO DE MATERIAL 

(8603506974) Concretos Argos S.A 

  

Materiales de Construcción/demás 

concesibles 

  

(93127985) Jaider Barragan Ospina / 

(9004632649) Logintranscol S.A.S 

Caliza triturada o molida 

(8600025231) CEMEX Colombia S.A Materiales de Construcción  

(19431843) Jairo de Jesús Urbina Leal/ (4251121) 

Gustavo Rodríguez Mejía  

Materiales de Construcción 

  

(9000537665) Sand and Stone LTDA 

Demás concesibles/materiales de 

Construcción  

(521 91988) Janneth Floréz Quiceno Materiales de Concesión/ demás 

concesibles  

Fuente.: Información sustraída de títulos mineros en el municipio de Anapoima   

(Cundinamarca) fecha de catastro minero: 2 de diciembre de 2015 Agencia Nacional de 

Minería ïVicepresidencia de Contratación y Titulación ï Gerencia de Catastro y Registro. 

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/relacion_titulos_otorgados_2017.pdf
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/relacion_titulos_otorgados_2017.pdf


Orden 4.27. elaboren un plan de recuperación, restauración y manejo de los ríos y quebradas 

que hacen parte de la cuenca del Río Bogotá, el cual será incluido en el respectivo plan de 

desarrollo con los recursos financieros necesarios. 

Al 2023 el municio no cuenta con plan de recuperación, restauración y manejo de los ríos y 

quebradas que hacen parte de la cuenca del Río Bogotá, teniendo en cuenta que estos están 

incorporados dentro de los programas y proyectos determinados en el componente 

programático del POMCA, así mismo y por ende estos se encuentran incorporados en el 

PBOT. En este sentido la administración municipal de manera articulada con la autoridad 

ambiental, y otros actores de la cuenca, desarrolla actividades tendientes al cuidado y 

protección de las fuentes hídricas tales como: 

- Protección y Conservación de áreas de importancia estratégicas para el recurso 

hídrico de fuentes abastecedoras (Adquisición de predios, guardabosques, 

aislamiento de áreas y educación ambiental) 

- Montaje y puesta en marcha de vivero municipal para la producción de especies 

forestales protectoras nativas (programa Adopta un Árbol, Siembra Vida) 

- Jornadas de siembra de árboles en zonas ronda de fuentes hídricas 

- Jornadas de limpieza a fuentes hídricas (Programa PGIRS, Día mundial de la 

limpieza) 

- Charlas y talleres de educación ambiental en torno al cuidado de los recursos naturales 

(Recurso Hídrico, PUEAA) 

- Articulación con los acueductos municipales, veredales y regionales para la 

implementación de estrategias para el cuidado y protección de los recursos hídricos 

enmarcadas en los PUEAA 

- Control de actividades en zonas de ronda de fuentes hídricas (Conceptos ambientales 

para licenciamiento) 

- Proyectos de Saneamiento básico para eliminación de vertimientos a fuentes hídricas 

(Proyecto Colector Alterno Quebrada Sócota, Proyecto Construcción de PTAR Patio 



Bonito y Emisario Final, Proyecto Optimización de Sistemas de Tratamiento de 

Aguas Residuales) 

 

Orden 4.33. promover de manera inmediata el uso eficiente y de ahorro del agua como 

elemento integrante y preponderante para la conservación y protección de los procesos 

hidrológicos, ecosistémicos y de biodiversidad. 

De Acuerdo con el informe final de empalme de la sentencia del Rio Bogotá 2020-2023, se 

informa que para el 2020 la Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A ESP, recibió el 

Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua -PUEAA-, correspondiente a la Concesión de 

Agua Superficial de la Quebrada La Honda, otorgada por la Autoridad Ambiental -CAR-, 

con un caudal de 25,27 l/s. 

El Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua -PUEAA- del Municipio de Anapoima, fue 

aprobado mediante Resoluci·n DRTE No. 0265 de 23 de julio de 2018 óôPor medio de la 

cual se aprueba un Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua y se toman otras 

determinacionesôô. Compuesta por nueve proyectos destinados a la optimizaci·n del recurso 

hídrico y con un tiempo estimado de ejecución de 5 años contados a partir del 2020.  

A continuación, se muestra un avance en los últimos 5 años de cada uno de los proyectos:  

- PROYECTO DE REDUCCIÓN DE PERDIDAS:  

- PROYECTO DE USO DE AGUAS LLUVIAS Y REÚSO DE AGUA 

- PROYECTO DE MEDICIÓN 

- PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

- PROYECTO DE TECNÓLOGIAS DE BAJO CONSUMO 

- PROYECTO DE GESTIÓN DEL RECURSO HÍDRICO 

- PROYECTO DE USUARIOS EN LA CUENCA 

En cuento a reducción de perdidas y medición, se celebró un contrato OPS-024/2021 con el 

objetivo de prestar el apoyo para la actualización de catastro de usuarios y hacer el cruce de 

información. Así mismo, en 2021 se suscribió convenio con EPC-ERAT con el objetivo de 

ñOptimizaci·n Operacional y Control de P®rdidas en el sistema urbano de agua potable, en 



los municipios de la Mesa y Anapoimaò y adicionalmente se realiz· la instalaci·n de macro 

medidores a la entrada y salida de las plantas de Tratamiento de Agua Potable ïPTAP.  

De la mano de esto, se ha realizado campañas educativas relacionadas con el Uso Eficiente 

y Ahorro de Agua, a través de redes sociales y facturación. También se ha realizado el 

mantenimiento y cambio de medidores.  

La ERAT informa de acuerdo con este informe de empalme que se ha avanzado en el 

programa de índice de Agua No Facturada, que incluye 3 aspectos importantes:  

- Control y reducción del consumo autorizado no facturado. 

- Disminución de perdidas aparentes 

- Control y reducción del consumo no autorizado. 

 

En cuanto al uso de aguas lluvias y reúso de agua, se ha realizado campañas educativas 

para que, de forma individual, familiar y en los proyectos urbanísticos tengan construyen 

cultura ambiental alrededor del cuidado del agua.  

Respecto a la cultura de Educación Ambiental, el municipio ha avanzado de la siguiente 

forma en los últimos 5 años:  

ǒ Se realizó la siembra de 2.020 unidades forestales durante la vigencia 2020-2023, 

cuyo suministro se dio a través de la orden de prestación de servicios a nombre del 

Vivero Semilleros del Tequendama. 

ǒ Se realizaron capacitaciones en las diferentes Instituciones Educativas del Municipio, 

excepto en el periodo comprendido entre los años 2020 ï 2021, por motivo de la 

restricción por pandemia COVID-19. 

ǒ Durante los cinco (05) años, se realizaron Jornadas de Limpieza sobre las Rondas 

Hídricas del Municipio, de manera conjunta con la Autoridad Ambiental CAR, 

Administración Municipal, Defensa Civil, Ejército y Policía Nacional y Comunidad. 

Para las Zonas de Manejo Especial, se suscribió convenio interadministrativo EPC-CI-No. 

072, SUSCRITO ENTRE EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A ESP Y 

LA EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA S.A ESP, , cuyo objeto es 



AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA 

CONTRATAR LOS óôESTUDIOS Y DISE¤OS PARA LA OPTIMIZACIčN DE LAS 

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE LOS ACUEDUCTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA 

MESA Y ANAPOIMA DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

Se realizó la instalación de avisos de restricción de ingreso a bocatomas y de forma 

periódica se ha realizado durante los cinco (05) años, jornadas de limpieza sobre las rondas 

hídricas del municipio, de manera conjunta con la Autoridad Ambiental CAR, 

Administración Municipal, Defensa Civil, Ejército, Policía Nacional y Comunidad.  

Por lo tanto, luego de 5 años de ejecución del PUEAA su ejecución está en el 85%  

Orden 4.34. garantizar de manera inmediata la sostenibilidad de la oferta del recurso hídrico 

a los diferentes usuarios a lo largo de la cuenca, en especial a los habitantes de los municipios 

de la cuenca baja. 

El Municipio ha ahondado esfuerzos para lograr la ejecución de los proyectos de construcción 

de los acueductos de las Margaritas y el Acueducto Regional La Mesa ï Anapoima, que busca 

aumentar el caudal hasta en un 95 L/S.  

Sin embargo, de acuerdo con infromaciòn suministrada por el infrome de empalme Rio 

Bogotá 2020-2023. El acueducto Margaritas cuenta con un problema jurídico por 

servidumbre que ha complicado la ejcuciòn del proyecto.  

Actualmente el acueducto regional se encuentra en ejecución, recientemente aprobado el 

documento técnico de reformulación número cinco (5), con el que este proyecto asciende a 

un valor superior a los  CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS ($130.000.000.oo), 

pero que ha presentado la mayor dificultad por el mal estado de la red instalada hace algunos 

años cuando se declaró la obra inconclusa, no obstante se estima que con esta reformulación 

se logre no solo la culminación de las actividades de obra, sino la puesta en marcha y la 

entrega funcional de este importante proyecto que aportara 80 L/s en su segundo año. Para 

esto, se establece que las obras a realizar contarán con un tiempo aproximado de quince (15) 

meses a partir del modificatorio del contrato, lo que deja un horizonte a primer semestre del 

año 2025. 



Por otro lado, en el año 2020 se logró el inicio de la consultoría para la rehabilitación del 

antiguo acueducto Quípile ï La Mesa ï Anapoima que permite dar servicio a cinco  (5) 

veredas de Anapoima, entre otras de la región, que no cuentan actualmente con esta 

posibilidad; para ello se debieron realizar gestiones técnicas y sociales dado que en la fuente 

de la que se captaba antiguamente no cuenta con la capacidad necesaria por lo que se 

buscaron otras alternativas a distancias mayores, siendo el río Apulo a la altura del sector de  

la vereda Doima en el municipio de La Mesa, la mejor alternativa. Actualmente, reformulado 

el alcance del proyecto, se logró avanzar a la fase de estudios detallados para posterior 

estructuración y presentación ante la ventanilla única del MVCT. 

El Municipio realizó la reformulación del proyecto denominado Acueducto Calandaima que 

le permite la construcción de una red de captación, conducción y tratamiento para transportar 

hacia la cabecera municipal un caudal de 45.8 L/s desde el río Calandaima. Actualmente el 

proyecto se encuentra radicado ante la ventanilla departamental.  

La continuidad y construcción de estos proyectos mencionado le permitirá no solo aumentar 

el caudal disponible, la frecuencia y la calidad del agua para el Municipio, sino lograr la 

cobertura del 100% del territorio. 

Del convenio 298 de 2017 (CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL 

ACUEDCUTO REGIONAL LA MESA ANAPOIMA, FASE 5) se derivan los contratos de 

Obra e Interventoría suscritos por FINDETER de la siguiente manera: Contrato de Obra No. 

PAF-ATF-O-012-2018 cuyo Objeto es la ñCONSTRUCCIčN Y PUESTA EN MARCHA 

DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA ï ANAPOIMA. Contratista: Consorcio 

Acueducto Regional. Link proceso:  https://www.findeter.gov.co/convocatorias/paf-atf-o-

012-2018 

Contrato de Interventoría No. PAF-ATF-I-025-2018 cuyo objeto es ñCONTRATAR LA 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL POR 

ETAPAS DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL 

ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA ï ANAPOIMA. Contratista: Consorcio 

Cundinamarca 2018. Link proceso: https://www.findeter.gov.co/convocatorias/paf-atf-i-

025-2018 

https://www.findeter.gov.co/convocatorias/paf-atf-o-012-2018
https://www.findeter.gov.co/convocatorias/paf-atf-o-012-2018
https://www.findeter.gov.co/convocatorias/paf-atf-i-025-2018
https://www.findeter.gov.co/convocatorias/paf-atf-i-025-2018


El proyecto actualmente ha tenido 5 reformulaciones, se anexa a la presente la reformulación 

No. 5, en esta Reformulación  se determinó que un tramo cercano a los 13.5 Km entre el 

tanque Casa Blanca y Bojacá (no incluido dentro del actual alcance contractual), no ha 

cumplido con las pruebas de presión, es decir, al llenarse de agua se está presentando perdidas 

en tubería, accesorios y/o anclajes, que no fueron instaladas por el Consorcio Acueducto 

Regional, tras la falla de 4.5Km de tubería, se estima se debe reemplazar en su totalidad, lo 

cual al no estar contemplado en el presupuesto de obra llevó a realizar está última 

reformulación y a reprogramar la puesta en marcha para el primer semestre del año 2025. 

Orden 4.56. elabore el plan de rehabilitación de redes a que se hace referencia en el numeral 

4.19 

Durante el periodo comprendido entre el 2020 y 2023, el municipio realizó las siguientes 

actuaciones que permitieron dar cumplimiento a la ordende la siguiente manera:  

ACTIVIDADES ALCANTARILLADO  

FECHA 

EJECUCIÓ

N CONTRATO VALOR 

REPOSICIÓN DE REDES DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO 10" 

PVC NOVAFORT 90 ML TRAMO 

ZONA URBANA LAS MERCEDES - 

SECTOR MADRE MONTE 

2021 

ACUERDO 

DE 

VOLUNTADA

S ERAT - 

MUNICIPIO 

 APORTES DE 

RECURSOS 

(MATERIALE

S, 

MAQUINARI

A, MANO DE 

OBRA NO 

CALIFICADA 

) 

CONSTRUCCION Y AMPLIACIÓN 

DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL 

Y  SANITARIO, DEL CENTRO 

POBLADO SAN ANTONIO DEL 

MUNICIPIO DE ANAPOIMA - 

CUNDINAMARCA 

may-23 227-2022 

 $ 

2.815.094.447,5

6  



AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS PARA LA 

REPOSICIÓN DEL 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLUVIAL (CARRERA 5 CON CALLE 

12) HASTA LA VEREDA LAS 

MERCEDES EN EL MUNICIPIO DE 

ANAPOIMA CUNDINAMARCA  

ago-23 008-2023 

 $ 

6.373.891.915,0

0  

 

Con esta inversión que superan los 9200 millones de pesos se logró la reposición del 100% 

del alcantarillado sanitario de San Antonio, y, un tramo de 3000m de tubería del sector de 

Las Mercedes, lo que permite la mejora en las condiciones de la red de alcantarillado 

Municipal. 

ACTIVIDADES DE 

REPOSICIÓN 

ACUEDUCTO 

FECHA 

EJECUCIÓN CONTRATO VALOR 

LONG 

(m) 

REPOSICIÓN DE REDES 

DE DISTRIBUCIÓN 

ASUASAN 

2023 
CONV 015-

2023 

 $ 

12.832.961,00  
540 

REPOSICIÓN DE REDES 

DE CONDUCCIÓN 

ASUASAN 

jul-23   
 $ 

25.000.000,00  
700 

REPOSICIÓN DE REDES 

DE CONDUCCIÓN AS 

TRIUNFO Y PAZ 

ago-23 
CONV 016-

2023 
 $  9.367.000,00  2300 



REPOSICIÓN DE REDES 

DE DISTRIBUCIÓN 

ASUASAN 

2023 
CONV 017-

2023 

 $ 

10.190.000,00  
300 

REPOSICIÓN DE REDES 

DE DISTRIBUCIÓN 

ACUAPAZ 

2023 
CONV 022-

2023 
 $ 4.997.680,00  1392 

REPOSICIÓN DE REDES 

DE DISTRIBUCIÓN 

ASUASAN 

2022 
CONV 020-

2022 

 $  

21.920.000,00  
944 

REPOSICIÓN DE REDES 

DE DISTRIBUCIÓN LA 

GUASIMA 

2022 
CONV 021-

2022 
 $  3.122.500,50  100 

REPOSICIÓN DE REDES 

DE DISTRIBUCIÓN 

ACUAPAZ 

2022 
CONV 023-

2022 

 $ 

14.995.560,00  
8508 

   

 $ 

102.425.701,50  

      

14.784  

 

Con esta inversión que superan los 100 millones de pesos se logró la reposición de cerca de 

15000m de redes para los acueductos veredales del Municipio, que componen el mayor 

porcentaje del servicio que se presta en el sector rural, teniendo en cuenta que las redes 

urbanas se rehabilitaron en su totalidad en años anteriores 

Orden de prevención 4.57.  PREVÉNGASE a los entes territoriales que garanticen el mejor 

manejo operacional de los sistemas de tratamiento de aguas residuales, de manera que se 

cumpla la legislación de vertimientos. Los costos de operación deberán ser incluidos en las 

tarifas de acuerdo con la Resoluci·n 287 de 25 de mayo 2004 ñpor la cual se establece la 

metodología tarifaria para regular el cálculo de los costos de prestación de los servicios de 

acueducto y alcantarillado" y la Circular 001 de 31 de octubre 2013 ñIncorporaci·n del costo 



de operación de tratamiento de aguas residuales (ctr) en el costo medio de operación 

particular del prestador en alcantarilladoò, ambas de la CRA. La Corporaci·n Aut·noma 

Regional de Cundinamarca ï CAR, el Departamento de Cundinamarca, el Distrito Capital y 

demás entes territoriales deberán reportar semestralmente al Consejo Estratégico de la 

Cuenca Hidrográfica - CECH ï y posteriormente a la Gerencia de la Cuenca Hidrográfica 

del Río Bogotá ï GCH - las actividades que realicen. 

El municipio cuenta con dos sistemas de tratamiento de tratamiento de aguas residuales, la 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR de Apicatá, la cual trata las aguas 

residuales domesticas ARD, del casco urbano del municipio, en el año 2012 la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca ï CAR entregó al municipio la PTAR del casco 

urbano, para su mantenimiento y operación, mediante convenio interadministrativo No 906 

de 2013 entre CAR y Municipio de Anapoima.  

En el año 2014 se realizó la optimización de la PTAR de acuerdo con la normatividad vigente 

para vertimientos (Decreto 3930 de 2010) mediante contrato No. 093 de 2014; 

posteriormente el municipio entrego la PTAR al operador de servicio de alcantarillado 

Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A. E.S.P., mediante convenio 

interadministrativo; La PTAR de San Antonio ubicada en el centro poblado de San Antonio 

la cual trata las ARD del mismo y es operada por el municipio de Anapoima. 

Para el centro poblado de Patio Bonito, se viene desarrollando el convenio 1503 de 2015, 

cuyo objeto es aunar esfuerzos entre la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

ï CAR, el municipio de Anapoima ï Cundinamarca, para la ñ Construcci·n del emisario final 

y PTAR, sistema de alcantarillado sanitario de la inspección de Patio Bonito del municipio 

de Anapoima ï Cundinamarcaò, por un valor de DOS MIL CUATROCIENTOS MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

($2.400.382.647.oo).  

Durante el periodo comprendido entre 2016-2019 se adelantó el proceso de adjudicación de 

los contratos derivados del convenio para la ejecución de obra y la interventoría. El convenio 

se encontraba en estado de suspensión ya que no se tenía la aprobación de la revisión y ajustes 

a ingeniería de detalle por parte de la CAR.  



En el 2023 se logró la aprobación de estos ajustes e ingeniería de detalles de los diseños para 

poder avanzar a la ejecución de las obras de construcción de la PTAR y su emisario final, en 

este proceso se requirió la adición de cerca de MIL DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($1.200.000.000) gestionados ante la CAR y que garantizaron el inicio de su ejecución, a 

diciembre de 2023 se encuentra sobre el 80% y se encuentra en terminación para iniciar la 

fase de puesta en marcha. 

Durante la presente 2023, se adelantaron las siguientes acciones: 

ACTIVIDADES PLANTAS TRATAMIENTO 

AGUAS RESIDUALES 

FECHA 

EJECUCIÓN CONTRATO VALOR 

"DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

APROBACION (CAR) PARALA 

OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUARESIDUAL 

CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

ANAPOIMA'  

2021 167-2020 
 $         

400.999.974,00  

SUMINISTRO BIOENZIMATICO 

(BACTERIAS) Y CAL HIDRATADA PARA LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES - PTAR DE SAN ANTONIO DE 

ANAPOIMA 

2021 042-2021 
 $           

62.274.000,00  

PRESTAR EL SERVICIO DE 

CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

LOS PARAMETROS FISICO QUIMICOS DE 

AGUA RESIDUAL EN LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

PTAR DEL CENTRO POBLADO DE SAN 

ANTONIO DE ANAPOIMA 

CUNDINAMARCA 

2021 046-2021 
 $           

47.582.973,48  



ACTIVIDADES PLANTAS TRATAMIENTO 

AGUAS RESIDUALES 

FECHA 

EJECUCIÓN CONTRATO VALOR 

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE 

LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES (PTAR) DE SAN ANTONIO 

MUNICIPIO DE ANAPOIMA - 

CUNDINAMARCA 

2021 142-2021 
 $           

23.760.281,35  

SUMINISTRO BIOENZIMATICO 

(BACTERIAS) Y CAL HIDRATADA PARA LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES - PTAR DE SAN ANTONIO DE 

ANAPOIMA 

2022 152-2022 
 $           

64.899.876,00  

PRESTAR EL SERVICIO DE 

CARACTERIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE 

LOS PARAMETROS FISICO QUIMICOS DE 

AGUA RESIDUAL EN LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

PTAR DEL CENTRO POBLADO DE SAN 

ANTONIO DE ANAPOIMA 

CUNDINAMARCA 

2022 156-2022 
 $           

33.020.120,00  

SUMINISTRO BIOENZIMATICO 

(BACTERIAS) Y CAL HIDRATADA PARA LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES - PTAR DE SAN ANTONIO DE 

ANAPOIMA 

2023 160-2023 
 $           

59.988.225,00  



ACTIVIDADES PLANTAS TRATAMIENTO 

AGUAS RESIDUALES 

FECHA 

EJECUCIÓN CONTRATO VALOR 

CONSTRUCCION EMISARIO FINAL Y PTAR 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DE LA INSPECCION DE PATIO 

BONITO DEL MUNICIPIO DE ANAPOIMA 

CUNDINAMARCA, SEGUN CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO DE ASOCIACI0N 

N° 1503 DE 2015 SUSCRITO CON LA CAR" 

2023 1503-2015 
 $      

3.524.510.428,00  

TOTAL 

 $  

4.217.035.877,83  

 

A estos valores se le suma el pago de servicios públicos de los predios en donde funciona la 

PTAR y el operario de nómina encargado de revisar el funcionamiento de los equipos y el 

sistema. 

Por priorizar, se encuentra la optimización y ampliación de la PTAR del centro urbano San 

Antonio, con sus respectivos trámites de permiso de vertimientos. 

4.58. ORDÉNASE a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ï CAR, al 

Departamento de Cundinamarca, al Distrito Capital y a los entes territoriales de la cuenca 

aferente al Río Bogotá, que en el término perentorio e improrrogable de doce (12) meses 

contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, adopten todas y cada una de las medidas 

administrativas y económicas relacionadas con el incremento de operativos de control, de 

muestreo y contra-muestreo de la actividad industrial y agropecuaria de la cuenca 

hidrográfica del Río Bogotá.  

Dichos entes deberán reportar semestralmente al Consejo Estratégico de la Cuenca 

Hidrográfica - CECH ï posteriormente a la Gerencia de la Cuenca Hidrográfica del Río 

Bogotá ï GCH - las actividades que realicen. 



En el municipio no se desarrollan actividades industriales, las actividades agropecuarias no 

son extensivas, principalmente se encuentran en mayor proporción los cultivos de mango y 

cítricos y la ganadería.  Por parte del municipio no se realizan muestreos y/o contramuestreos 

de actividades agropecuarias. Sin embargo, el municipio adelanta acciones positivas con los 

productores del sector agropecuario, a través de la implementación de Buenas Prácticas 

Agrícolas BPA y Buenas Prácticas Ganaderas BPG.   

4.71. ORDÉNASE. al Ministerio de Educación Nacional, al Distrito Capital - Secretaría de 

Educación y a los municipios de la cuenca hidrográfica del Río Bogotá que en el término 

perentorio e improrrogable de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia, incluir en los Proyectos Ambientales Escolares - PRAES - el capítulo de 

reciclaje. 

 

Las Instituciones educativas del Municipio, todas cuentan con Proyecto Ambiental Escolar 

PRAES, donde incorporan el capítulo de Reciclaje. Las IE se encuentran vinculadas al 

proyecto CICLO RECICLO de la CAR, donde se han dotado de contenedores para la 

adecuada clasificación de los residuos sólidos aprovechables.  

 

 

 

ORDEN. programa educativo para recicladores y diseñar una campaña para crear conciencia 

en la ciudadanía, de acuerdo con la parte motiva.  



ORDEN. capacitar a los habitantes de las áreas que integran la cuenca hidrográfica del Río 

Bogotá en el manejo de residuos sólidos 

A través del PGIRS se realiza anualmente censo de la población recuperadora del municipio, 

y se realizan capacitaciones a través de la CAR, pero se ha evidenciado una deficiencia en la 

conectividad con la población a través de servicios virtuales.  

De igual forma, respecto a la capacitación a la población en general, se ha venido realizando 

capacitación periódica sobre manejo residuos sólidos, elaboración de compostaje, 

implementación del proyecto caneca verde en la zona urbana, huertas caseras, biopreparados, 

prevención y mitigación de cambio climático, uso eficiente y ahorro de agua, entre otros. 

 

Orden. capacitación dirigida a las autoridades de la cuenca para sensibilizar y actualizar a 

los funcionarios en las normas, manejo y protección de la flora y la fauna silvestre, los 

ecosistemas en general y el Sistema de Gestión Integral de la Cuenca del Río Bogotá. 

La última capacitación realizada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible fue 

en el 2022, en la cual tuvo a participación de funcionarios de la Secretaría de Desarrollo 

Rural. 

ORDEN 4.72. realizar jornadas cívicas para conmemorar el día mundial del agua que se 

celebra el 22 de marzo, tales como la limpieza de rondas, siembra de árboles, ciclopaseos, 

exposiciones y, en general actividades lúdicas, ambientales y ecológicas que involucren a los 

niños y jóvenes. 

Se registra como actividades realizadas dentro del informe de empalme de sentencia rio 

Bogotá 2020-2023, que el municipio ha realizado las siguientes actividades para dar 

cumplimiento a la orden.  

- Para el año 2019 Municipio Anapoima, celebró contrato de prestación de servicio No. 

178, para el desarrollo de tres eventos tecnológicos y pedagógicos con enfoque 

ambientalmente sostenible dirigido a la comunidad educativa y con el cual se celebran 

las fechas ambientales de importancia para el Municipio de Anapoima (Día Mundial 

del agua, Día del Río Bogotá, Día del Medio Ambiente). 



- En la vigencia 2020-2023, se realizaron cada año la conmemoración del Día del Agua, 

con las instituciones educativas, a través de actividades pedagógicas, charlas, talleres 

y jornadas de siembra de árboles, limpieza de fuentes hídricas, entre otras. No se 

refleja inversión teniendo en cuenta que dichas actividades se realizan con recurso 

humano de la Dirección de Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Rural.  

Subcuenca del río Apulo:  

Con un área de 4,370 hectáreas, una corriente permanente, con caudales promedio anual de 

0.376 m3/seg en la estación La Esperanza y 2.372 m3/seg en la estación Puente Apulo. El 

agua es apta para consumo doméstico, pero no para consumo humano por los altos niveles 

de sedimentación y contaminación química. Hacen parte de esta subcuenca en Anapoima las 

siguientes microcuencas: 

 

- Microcuenca Quebrada La Puerquera: compartida con municipio de La 

Mesa. 

- Microcuenca Quebrada Lutaima. 

- Microcuenca Quebrada Palmichera. 

- Microcuenca quebrada La Yegüera compartida con el municipio de Apulo. 

- Microcuenca Quebradas El Limonar: Compartida con el municipio de La 

Mesa. 

- Microcuenca Quebrada El Pedregal (Las Animas) 

- Microcuenca Quebrada San Antonio. 

- Microcuenca Quebrada Agua Blanca. 



Fuente: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, CAR. Plan de 

Ordenación de la Cuenca del Rio Apulo. Estudios de Diagnóstico, Prospectiva y 

Formulación. 2005. 2006. 

 

La subcuenca del Río Apulo se localiza al sur de la Sabana de Bogotá y forma parte de la 

cuenca media baja del Río Bogotá, se enmarca en los municipios de Anapoima, Apulo, 

Anolaima, Bojaca, Cachipay, Zipacón, La Mesa y en menor proporción Quipile, Albán, 

Bituima, Facatativa, Jerusalén, Tena y Tocaima. 

Identificada la subcuenca, de acuerdo con el diagnostico del PBOT 2023, se identificò un 

objetivo general, unos objetivos específicos y unos programas estratégicos.  

Subcuenca del Rio Calandaima:  

Con un área de 3.939 hectáreas, con un rio semejante de cauce mínimo en época de verano, 

con caudal promedio anual de 0.072 m3/seg en la estación Java. El agua es apta para consumo 

humano con un previo tratamiento. Hacen parte de esta subcuenca en Anapoima las 

siguientes microcuencas: 



 

- Microcuenca Quebra Campos: compartida con el municipio de El Colegio 

y Mesitas. 

- Microcuenca Quebrada La Tora. 

- Microcuenca Quebrada Calichana. 

- Microcuenca quebrada La Tinta 

- Microcuenca quebrada La Esperanza. 

- Microcuenca quebrada San Jerònimo. 

- También hace parte del sistema hídrico: 

- Pozos de aguas subterráneas de la terraza de Anapoima. 

-  Quebrada Honda. 

- Quebrada Quipileña 

- Humedal La Bomba.  

 

 

 

Fuente: SPDE 2012 

 



 

Cartografía en línea disponible en: www.car.gov.co/ 2015 

El tipo de fuentes que hay en el municipio va desde quebradas permanentes de agua dulce y 

agua salobre hasta aljibes, se presentan también quebradas transitorias principales y 

secundarias, aguas lluvias y nacederos.  

Las quebradas permanentes de agua dulce son la fuente de abastecimiento de los sistemas de 

acueducto del municipio, sin embargo su principal característica es que no nacen en el 

municipio de Anapoima, sino que nacen en otros municipios, tal es el caso de la Quebrada 

La Honda, la cual nace en el municipio de Tena y es la responsable del abastecimiento del 

acueducto del casco urbano, similar importancia tienen las Quebradas Quipileña, la Yegüera 

y La Campos que surten la demanda de los acueductos regionales y veredales.  

 

De estas tres quebradas, consideradas como las más importantes de Anapoima, se considera 

la Quebrada Campos como la de mayor relevancia y su cuenca como la principal debido a 

que abastece 7 acueductos entre veredales y regionales que proveen del recurso a la población 

del municipio.  

 

1. Regional El Triunfo-Anapoima.  

2. Andalucía-Panamá.  

3. Golconda-Las Pavas.  


























































































































































































































































































